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Es importante resaltar que a partir de 2013 se fortalecieron los canales de 
comunicación interinstitucionales en el proceso de creación o modificación de 
estructuras orgánicas; se coordinan acciones con la Consejería Jurídica y de 
Servicios Legales en aquellos casos que requieran modificaciones a disposiciones 
jurídicas para la creación, modificación o cancelación de estructuras orgánicas, así 
como también se coordinan acciones con la Secretaría de Finanzas a efecto de 
conocer si existe suficiencia presupuestaria en los casos que requieran recursos 
adicionales, bajo una perspectiva de racionalidad y optimización del gasto público. 
Asimismo, se ha continuado con un proceso de acompañamiento y asesoría 
permanente por parte de la Contraloría General a los entes públicos del GDF, que 
facilita y da certeza al proceso de creación o rediseño de estructuras orgánicas.  
 
4.3.2 Prestadores de Servicios 
 
Tal como se establece en la normatividad vigente, entre el mes de abril de 2012 y  
diciembre del mismo año, la Contraloría General realizó el análisis y dictaminación 
de los contratos de prestadores de servicios con remuneraciones iguales o 
superiores a los $12,700, de los cuales dictaminó favorablemente un total de 180 
programas de prestadores de servicios (60 para cada uno de los 3 trimestres que 
componen el periodo). El universo de los prestadores de servicios comprendidos 
en los 180 programas, a los cuales se les otorgó una dictaminación favorable, 
asciende a 7,682 con un costo anual de $1,602,645,683. 
 
En este sentido, para el ejercicio 2013 fueron publicados conjuntamente con la 
Oficialía Mayor y la Secretaría de Finanzas, los Lineamientos para la autorización 
de programas de contratación de prestadores de servicios con cargo a la partida 
presupuestal específica 1211 “Honorarios Asimilables a Salarios”, para el ejercicio 
presupuestal 2013; en los cuales se establecen los criterios indispensables para la 
dictaminación de los folios de montos mayores (a partir $12,700). Lo establecido 
en dichos lineamientos, ha permitido a la Contraloría General reordenar el 
procedimiento de contratación de los prestadores de servicios y allegarse de 
información que permite mejorar la evaluación del quehacer de estos.  
 
En el primer trimestre de 2013 han sido dictaminados favorablemente 60 
programas de prestadores de servicios, continuándose con dicha actividad en 
función de la normatividad aplicable y vigente en la materia. Para el caso de la 
modificación de las estructuras orgánicas, la Controlaría General ha establecido 
un proceso de acompañamiento y asesoría, que permite desahogar de manera 
más ágil los requerimientos en la materia.  
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4.3.3 Registro de Manuales Administrativos y Específicos de Operación 
 
Durante el periodo de abril de 2012 a marzo de 2013 fueron recibidas 458 
solicitudes formales para la revisión y registro de algún tipo de manual, al 
momento se han atendido 415 de estas solicitudes, de los cuales 239 casos se 
han solicitado modificaciones y adecuaciones a los manuales remitidos, mientras 
que 176 han derivado en un registro de 9 manuales administrativos en su parte de 
organización, 135 registros que amparan 1,679 procedimientos de diversos entes 
públicos de la Administración Pública del Distrito Federal y 32 manuales 
específicos de operación. 
A fin de fortalecer los trabajos a partir de 2013 se han tomado las siguientes 
medidas: 
 
 
 

• Criterios de revisión.- Uno de los principales requisitos para iniciar con la 
revisión del contenido de un Manual Administrativo será que cumpla con 
criterios mínimos establecidos en la normativa vigente. 

 
• Formatos de oficio homologados.- Se establecieron 2 formatos únicos de 

respuesta, cuyo contenido permite homologar los criterios con base en la 
normatividad vigente y aplicable en la materia, para el registro o devolución 
correspondientes, con el propósito de reducir los tiempos de revisión en las 
respuestas emitidas. 

• Modificaciones a la estructura.- Dado que las modificaciones a la 
estructura orgánica conllevan por lo regular la modificación en Manuales 
Administrativos, durante el proceso de dictaminación de estructuras se 
trabaja también en la construcción de los manuales, a efecto de verificar 
que las áreas cuenten en tiempo con estos documentos. 

• Equipoemergente.- Se integró un grupo de trabajo el cual disminuirá los 
tiempos de respuesta, con base en la normatividad aplicable y en apego a 
las Guías Metodológicas establecidas, lo anterior en función de que los 
equipos responsables de atender los procesos de reestructuras orgánicas y 
aprobación de honorarios mayores, también eran los responsables del 
registro de manuales que derivo en un incremento de sus cargas de trabajo 
que se acentuó con el cambio de administración. 

• Diagnóstico del procedimiento: se ha llevado a cabo un mapeo del 
proceso para determinar tiempos, actores y áreas de oportunidad para 
hacer más ágil el trabajo del área responsable, que permita el desahogo 
regular de los Manuales Administrativos y Específicos de Operación. 
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• Apoyo y asesoría.- CGMA está en condiciones de brindar asesoría a las 
unidades administrativas que lo requieran para la integración de sus 
Manuales Administrativos.  
 
 
 

4.4 Mejora en la Gestión Pública  
 
4.4.1 Monitoreo y Evaluación del Desempeño Gubernamental 
 
El Programa de Monitoreo y Evaluación del Desempeño Gubernamental 
(PROMOEVA) mide la calidad de la gestión y los resultados de los entes de la 
Administración Pública del Distrito Federal (APDF), el cual alimenta dos tipos de 
indicadores: los de gestión y los de resultados.  
 

Entes Públicos que reportan en PROMOEVA 
Año 2010 2011 2012 
Entes Públicos 69 74 76 

 
Fuente. Contraloría General del Distrito Federal, 

Coordinación General de Modernización Administrativa. 
 
Indicadores de Gestión 
 

Información Reportada por los entes públicos registrados 
en el PROMOEVA 
Indicadores de Gestión 
Año Variables de 

Gestión  
Indicadores  de 
Gestión 

2010 208 160 
2011 244 188 
2012 133 102 

 
Fuente. Contraloría General del Distrito Federal, 

Coordinación General de Modernización Administrativa. 
 
El PROMOEVA tiene registrados a 89 entes de toda la Administración Pública del 
Distrito Federal, de los cuales se realizan monitoreos (mensuales, trimestrales y 
anuales), reportándose periódicamente 133 variables, que a su vez generan 102 
Indicadores de Gestión, los cuales son agrupados en cinco grandes perspectivas 
que se desglosan a continuación:  
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Número de Indicadores por Perspectiva 
No.  Perspectiva Mensual Trimestral Anual Total 
1 Finanzas Públicas  no aplica 2 7  9 
2 Procesos Internos no aplica 4 8 12 
3 Capacidad Institucional no aplica 7 28 35 
4 Fiscalización y Rendición de Cuentas no aplica 12 7 19 
5 Ciudadana 16 5 6 27 
  Total 16 30 56 102 
 

Fuente. Contraloría General del Distrito Federal, 
Coordinación General de Modernización Administrativa. 

 
Indicadores de Resultados 
 
Información Reportada por la APDF. Indicadores de Resultados 
Año Variables de Resultados Indicadores de Resultados 

2010 0 0 
2011 532 200 
2012 646 349 

 
Fuente. Contraloría General del Distrito Federal, 

Coordinación General de Modernización Administrativa. 
 
Asimismo, a través del trabajo conjunto se ha diseñado con 16 entes públicos, un 
conjunto de variables utilizadas para el Monitoreo de Programas y Proyectos del 
Ente Público. En 2012 se diseñaron 149 indicadores, lo que hace un total de 349 
indicadores de resultados con el fin de ser utilizados como herramienta en la 
implementación del Presupuesto basado en Resultados. 
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Entes Públicos con Indicadores de Resultados 
No. Entes  Número de 

Indicadores  
Año Indicadores 

por Año 
1 Secretaría de Salud 38 2011 200 
2 Instituto de Vivienda 11 2011 
3 Secretaría de Desarrollo Económico 16 2011 
4 Secretaría de Seguridad Pública  15 2011 
5 Secretaría de Educación 6 2011 
6 Fideicomiso de Educación Garantizada 5 2011 
7 Secretaría de Desarrollo Social 43 2011 
8 Secretaría del Medio Ambiente 37 2011 
9 Procuraduría General de Justicia 29 2011 
10 Secretaría del Trabajo y Fomento al 

Empleo 
24 2012 149 

11 Instituto de la Juventud  20 2012 
12 Servicios de Salud Pública 20 2012 
13 Instituto de Ciencia y Tecnología 29 2012 
14 Secretaría de Cultura 10 2012 
15 Instituto de las Mujeres 19 2012 
16 Secretaría de Protección Civil 27 2012  
Total 349 

 
Fuente. Contraloría General del Distrito Federal, 

Coordinación General de Modernización Administrativa. 
 
Los reportes de monitoreo realizados a través del PROMOEVA, han permitido a 
los entes públicos llevar un seguimiento de indicadores y desempeño 
gubernamental, encontrando áreas de oportunidad para implementar mejores 
estrategias de gestión de resultados y de planeación, a través de un sistema de 
indicadores, estadísticas y encuestas. 
 
 
 
4.4.2 Programa de Innovación Ciudadana y Modernización Gubernamental 

2012 – 2013 
 
El Programa de Innovación Ciudadana y Modernización Gubernamental (PROIM) 
contempla entre sus actividades el registro y seguimiento de proyectos de 
innovación y modernización mediante un sistema informático. 
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Con la participación de 16 entes, se registraron 33 proyectos en 2012, 
actualmente se tienen preparados 23 documentos de lecciones aprendidas. La 
difusión para los enlaces se realiza a través del sistema del programa; y por medio 
del portal www.innovar.df.gob.mx., para la ciudadanía. 
 
A mediados del mismo año fueron elegidos tres proyectos con categoría de 
proyecto especial por obtener resultados, productos o servicios, que tienen la 
capacidad de replicarse en otros entes de la Administración Pública del Distrito 
Federal. 
 

Dependencia Nombre del Proyecto 
Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda (SEDUVI) 

e-SEDUVI Cita en línea 

Secretaria de Transportes y Vialidad 
(SETRAVI) 

Mejoramiento de los procedimientos 
para la Expedición, Renovación y 
Reposición de la Licencia Tarjetón 
Tipo “B” en el Módulo La Virgen 

Instituto de Verificación Administrativa Calidad ISO 9001:2008 

 
Fuente. Contraloría General del Distrito Federal, 

Coordinación General de Modernización Administrativa. 
 
También se emitió una invitación a todas las áreas de la Administración, con la 
finalidad de que registraran sus proyectos consolidados que hayan demostrado su 
efectividad para participar como candidatos a Casos de Éxito. Con base en lo 
anterior fueron registrados 10 candidatos, de los cuales fueron seleccionados 3 
proyectos, por medio de criterios cualitativos: PROMOEVA y Portales de 
Transparencia Focalizada, ambos de CGMA; y Kioscos Digitales de la Secretaría 
de Finanzas, mismos que fueron publicados en el Portal InnovarDF a inicios de 
2013. 
 
Cada tres meses se reportan en el Sistema del Programa de Innovación 
Ciudadana y Modernización Gubernamental (SIPROIM) los avances y retrasos de 
cada proyecto a través de una Autoevaluación, para monitorear y detectar factores 
que obstaculicen los proyectos de innovación y modernización. 
 
Durante el primer trimestre de año 2013, se han realizado actividades de mejora 
en el Programa de Modernización y Evaluación del Desempeño Gubernamental, el 
cual continuará con la revisión de las actividades de innovación y evaluación, a fin 
de generar un catalogo de indicadores que refleje el desempeño de la 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 16 de abril de 2013. Núm. 059. Año 01

Segundo Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  178.



Administración Pública del Distrito Federal y que permita detectar áreas de 
oportunidad para el desarrollo de proyectos de innovación. 
 
Con base en el diagnostico que brinde la evaluación, se redefinirán las estrategias 
prioritarias de innovación al interior de la Administración Pública del Distrito 
Federal; se coordinarán y armonizarán los esfuerzos de los diferentes entes 
públicos en materia de innovación y modernización gubernamental a través del 
registro y seguimiento de proyectos en esta materia; se evaluará el costo beneficio 
de los proyectos de innovación;  se documentarán experiencias y difundirán 
lecciones aprendidas para incrementar la administración del conocimiento para la 
mejora continua que derive en atender mejor las demandas ciudadanas. 
 
 
5. Vigilancia e Inspección 
 
 
5.1 Vigilancia 
 

5.1.1 Participación en cuerpos colegiados 
 
Bajo los ejes rectores de esta administración para mejorar la gestión 
pública a través de los principios de vigilancia, control y cumplimiento 
estricto de la ley, con un enfoque preventivo, se supervisaa través de 
la intervención de la Contraloría General en los diversos cuerpos 
colegiados de las Entidades que sesionan conforme a los plazos 
fijados por su normatividad, con la finalidad de que existan evidencias 
de su correcto funcionamiento y la aplicación de los acuerdos que se 
tomen con la finalidad de cumplir con sus respectivos programas y 
metas institucionales. Para corroborar lo anterior, los contralores 
asisten a reuniones de comités o subcomités de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios, patrimonio inmobiliario, 
enajenación de bienes muebles, transparencia, administración 
documental, entre otros. 
 
Asimismo para verificar el cumplimiento de la normatividad con un 
enfoque preventivo, durante el período del 1º de abril al 4 de diciembre 
de 2012, se asistió a un total de 2,019 sesiones de Comités y 
Subcomités, en las cuales se emitieron opiniones y recomendaciones 
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para la debida motivación y fundamentación de los casos presentados. 
Ahora bien,por lo que se refiere al periodo del 5 de diciembre de 2012, 
al 31 de marzo de 2013, se han asistido a 873 reuniones de Comités y 
Subcomités, que representa el 43% respecto del ejercicio anterior. 

 
5.1.2 Asistencia a eventos de licitación pública e invitación restringida 

 
Del período de 1º de abril al 4 de diciembre de 2012, se participó en 2,896 eventos 
de licitaciones públicas e invitaciones restringidas, y del 5 de diciembre de 2012 al 
mes de marzo de 2013 en 549 eventos, lo que da un total de 3,445 participaciones 
en el período reportado, con la finalidad de verificar que el desarrollo de éstos se 
efectúe con transparencia y apego a la normatividad, vigilando que los servidores 
públicos actúen con imparcialidad y honradez en dichos procedimientos. Como 
parte del enfoque preventivo se brinda asesoría a los servidores públicos respecto 
al alcance jurídico de las disposiciones contenidas en las Leyes de Adquisiciones 
y de Obras Públicas del Distrito Federal, garantizando que prevalezca el principio 
de legalidad; que los requisitos y condiciones del procedimiento se establezcan en 
igualdad de circunstancias para todos los participantes; que los concursantes se 
evalúen con imparcialidad a fin que se obtengan las mejores condiciones en 
cuanto a calidad, financiamiento, precio y oportunidad, minimizando la posibilidad 
de la presentación de inconformidades por parte de los particulares.  
 
Asimismo, en los casos en que ha sido necesario se ordenó la suspensión de 
algunos procesos licitatorios y se han adoptado medidas de control para garantizar 
el cumplimiento de la norma y transparentar los procedimientos, así como evitar 
errores u omisiones en las decisiones de gobierno. 
 
Adicionalmente, por diversos medios se brindaron 5,352 asesorías, del período del 
1º de  abril al 4 de diciembre de 2012 y 2,369 del 5 de diciembre de 2012 al mes 
de marzo de 2013; representa un total de 7,721 en el período reportado; lo cual sin 
duda coadyuvó a dar transparencia y hacer una mejora continua en la gestión. 
 
De igual forma, se realizaron actividades de verificación tales como: almacenes e 
inventarios, cumplimiento de obligaciones fiscales, cumplimiento de metas 
programáticas, ingresos y parque vehicular, entre otros. Para el período de abril al 
4 de diciembre de 2012 se realizaron 4,159 actividades de esta naturaleza, en 
tanto que del 5 de diciembre de 2012 al mes de marzo de 2013 se ejecutaron 
1,686 actividades, lo que da un total de 5,845 en el período reportado. 
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5.1.3 Participación en los actos de Entrega-Recepción 
 
Durante el periodo de abril al 4 de diciembre de 2012 se participó en 4,911 Actas 
de Entrega - Recepción de servidores públicos; a partir del 5 de diciembre de 2012 
al 31 de marzo de 2013 con motivo del cambio de administración, la participación 
alcanzó las 3,315 actas de entrega, con lo cual se aseguró que se diera 
cumplimiento al proceso de entrega de los recursos humanos, materiales y 
financieros, así como los asuntos en trámite a quienes los sustituyeron, a fin de 
dar continuidad a las tareas, programas, actividades y metas institucionales. 
 
 

5.1.4 Participación en los actos de Entrega-Recepción de Obras 
 
Con relación a la participación en Actas de Entrega – Recepción de Obras 
Públicas contratadas por las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, durante 
el período que comprende de abril al 4 de diciembre de 2012 se participó en 565 
actos; del período del 5 de diciembre de 2012 al mes de marzo de 2013, se asistió 
a 674 actos, en cumplimiento con la Ley de Obras del Distrito Federal, lo que da 
un total de 1,239 actos en el período comprendido en el presente informe. 
 

5.1.5 Actividades de los Comisarios Públicos 
 
Los Comisarios Públicos participaron en 244 sesiones de órganos de gobierno de 
las entidades paraestatales en el período reportado, para vigilar los ingresos 
programados, el cumplimiento normativo sobre la evolución programático-
presupuestal, las partidas sujetas a racionalidad y austeridad, el desarrollo de los 
programas especiales y análisis de la situación financiera y contable, análisis de la 
viabilidad de los proyectos para su aprobación por el Órgano Colegiado de cada 
Entidad.  
 
Adicionalmente, dieron seguimiento a los procesos de creación de tres entidades: 
El Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en el Distrito 
Federal, el Fideicomiso Público de la Zona de Santa Fe y el Instituto de la 
Seguridad de las Construcciones en el Distrito Federal.  
 
También, se participó en el proceso de extinción de los Fideicomisos: Complejo 
Ambiental Xochimilco y Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal. 
 
Con el carácter de asesor se acudió a 45 subcomités de adquisiciones, 22 comités 
de obra y 108 comités técnicos especializados, instalados en las entidades de la 
Administración Pública, para garantizar la vigilancia a la debida aplicación de 
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políticas, normas y ordenamientos legales, en los procesos de adquisiciones y 
obra pública. 
 
La gestión pública de las 45 entidades que conforman el Sector Paraestatal del 
Distrito Federal, fue evaluada en cumplimiento de la normatividad, tomando como 
base la información presentada en las sesiones de los órganos de Gobierno, 
Dictámenes de Auditores Externos, así como el informe de la Cuenta Pública del 
ejercicio 2011, emitiéndose al efecto el Informe Anual de Desempeño General que 
contiene comentarios a la situación financiera, cumplimiento de obligaciones 
fiscales, situación programática presupuestal, operacional y administrativa; así 
como recomendaciones generales. 
 

5.1.6 Programas de Auditoría y Fiscalización 
 
Una de las principales atribuciones de la Contraloría General es la realización de 
auditorías, a través de las cuales se verifica que las unidades de gobierno se 
apeguen a los principios de legalidad, honradez, eficiencia y transparencia, en el 
cumplimiento de sus programas institucionales, así como el correcto ejercicio del 
gasto, bajo la normatividad aplicable. Las auditorías agregan valor y coadyuvan 
con la Administración Pública del Distrito Federal, en conseguir los resultados 
esperados; uno de los principales postulados de las mismas es que se atienda a la 
calidad más que a la cantidad. 
 
En ese sentido, se cumplió con el Programa de Auditoría 2012, por lo que del 1º 
de  abril al 31 de diciembre de 2012, las contralorías internas realizaron 183 
auditorías; y del período del 1º de enero al 31 de marzo de 2013, se efectuaron 96 
auditorías; de conformidad con el Programa Anual autorizado para el ejercicio en 
curso, emitiéndose el informe de observaciones correspondientes y dando 
seguimiento a la solventación de las mismas. En caso de que estas no sean 
solventadas, se iniciará la elaboración del Dictamen Técnico de Auditoría para la 
promoción de fincamiento de responsabilidades ante el área de Quejas y 
Denuncias del propio Órgano Interno de Control. 

 
Auditorías 

 

Concepto Abril/diciembre 2012 Enero/marzo de 2013 
Auditorías 183 96 
Observaciones 420 348 
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Es importante destacar, que comparadas las cifras del primer trimestre 
del año en curso contra la totalidad del período abril/diciembre de 
2012, representan el 53% de auditorías del total del periodo anterior, 
generando 83% del total de las observaciones.  

 

5.1.7 Auditoría Externa 
 
Para la Dictaminación de Estados Financieros y Presupuestales del ejercicio 2011, 
respecto de las Entidades Paraestatales del Distrito Federal, la Contraloría 
General suscribió los contratos correspondientes  con diversos Despachos 
prestadores de servicios y adicionalmente se contrató un despacho para la 
dictaminación de 4 Fideicomisos Subsidiarios del Fondo de Desarrollo Económico 
del Distrito Federal y se   practicaron 2 auditorías especiales a la Secretaría de 
Finanzas. 
 
De la dictaminación del ejercicio 2011, se obtuvieron los siguientes resultados: 
 

 
Dictamen de Estados Financieros 

 
Concepto Número de dictámenes 

Limpios 28 

Con salvedad 13 

No aplican 2 

Total 43 
 

Fuente. Contraloría General del Distrito Federal, 
Dirección General de Contralorías Internas en Entidades. 
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Dictamen Presupuestal 
 

Concepto Número de dictámenes 
Limpios 37 

Con salvedad 4 
No aplican 2 
Total 43 

 
Fuente. Contraloría General del Distrito Federal, 

Dirección General de Contralorías Internas en Entidades. 
 
Con respecto a la dictaminación de Estados Financieros y presupuestales del 
ejercicio 2012, la Contraloría General suscribió 42 contratos; adicionalmente, se 
suscribió el contrato para la auditoría especial solicitada por la Secretaría de 
Finanzas, con la finalidad de validar y certificar las cifras de recaudación del 
impuesto predial, derechos por la prestación de servicios por el suministro de 
agua, alcantarillado, conexiones y reconexiones, drenaje, así como los accesorios 
generados por los conceptos: recargos, multas, gastos de ejecución, intereses (no 
bancarios) e indemnizaciones del ejercicio 2012. 
 
 

5.1.8 Programa Anual de Auditoría de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones 

 
Con la finalidad de asegurar que la gobernabilidad integral de las tecnologías de la 
información y comunicaciones en las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, que 
permitan una entrega eficaz y eficiente de los servicios tecnológicos de 
información, alineados a sus programas, metas y actividades sustantivas de este 
gobierno, se evalúa el control y uso racional de recursos informáticos y se realizan 
intervenciones de control enfocadas a verificar el cumplimiento de obligaciones 
derivadas del marco legal aplicable, bajo criterios de efectividad, eficiencia, 
confidencialidad, integridad, disponibilidad, cumplimiento y confiabilidad. Este 
proceso incluye la formulación de observaciones y recomendaciones, seguimiento 
sistemático a la atención de las medidas preventivas y correctivas, y cuando el 
caso lo amerita, se solicita el inicio del procedimiento administrativo disciplinario 
correspondiente. 
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En la modalidad de auditoría, revisión, verificación e inspección a los recursos 
informáticos, durante el período del 1º de abril de 2012 al 31 de marzo 2013, se 
realizaron las siguientes intervenciones: 
 
 

Intervenciones realizadas 

1 Delegación Benito Juárez Auditoría Interna número AI-TIC-02/12 
Licenciamiento de software  

2 Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Distrito Federal 

Auditoría Interna número AI-TIC-03/12 
Licenciamiento de software 

3 Caja de Previsión para Trabajadores 
a Lista de Raya del Distrito Federal 

Auditoría Interna número AI-TIC-04/12 
Licenciamiento de software 

4 Autoridad del Centro Histórico del 
Distrito Federal 

Auditoría Interna número AI-TIC-05/12 
Licenciamiento de software 

5 Procuraduría Social del Distrito 
Federal 

Auditoría Interna número AI-TIC-06/12 
Licenciamiento de software 

 
Fuente. Contraloría General del Distrito Federal, 

Dirección General de Gobernabilidad de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
 
 

5.1.9 Auditorías al Desempeño 
 
En el período que se informa, la Contraloría General a través de sus 
Órganos de Control Interno, continúo con la vinculación normativa en 
su quehacer en materia de intervenciones como Órgano Fiscalizador, 
cumpliendo con sus propios objetivos prioritarios orientados hacia el 
control y la evaluación de la Gestión Pública del Distrito Federal. 
 
Por tal se considera que este instrumento de fiscalización tiene como 
propósito fundamental evaluar la eficiencia, eficacia y economía de 
aquellos procesos y procedimientos que involucran a la gestión de la 
Administración Pública del Distrito Federal, es por ello que está 
Contraloría General continuó con la realización de auditorías de 
desempeño,en el período que se informa,se realizaron 3 auditorías en 
los siguientes entes: Secretaría de Protección Civil, Delegación 
Cuauhtémoc y al Instituto de Verificación Administrativa del Distrito 
Federal, de donde se desprenden los siguientes resultados: 
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Dependencia, Delegación 
y/o Entidad 

Hallazgos 
Generados Seguimiento Pendientes 

Secretaría de Protección Civil 13 9 4 
Delegación Cuauhtémoc 19 15 4 
Instituto de Verificación 
Administrativa del Distrito 
Federal 

24 6 18 

 
 

5.1.10 Auditorías de Legalidad 
 
Se verificó el grado de cultura de legalidad laboral que se detenta en las unidades 
Administrativas Técnico Operativo de la Administración Pública del Distrito 
Federal, relativo a los requisitos formales que deben acatarse previos a la recisión 
laboral, delimitando el grado de especialización y/o conocimiento de los 
integrantes del área jurídica de cada entidad; en la atención y defensa de los 
intereses del organismo en materia laboral; y que estos se diligencien con 
transparencia, eficacia, eficiencia, lealtad, honestidad, a fin de conocer la situación 
en que se encontraban las instituciones en dicha  materia para prevenir y proponer 
estrategias que permitan reducir en la medida de lo posible los laudos 
desfavorables para el Gobierno de la Ciudad y,  consecuentemente, el registro de 
un “pasivo contingente”.  
 
 

5.1.11 Informes de gestión para el cierre de la Administración Pública y 
preparación de Libros Blancos 

 
Con motivo del cambio de administración, y considerando la obligación de los 
titulares de las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y 
delegaciones de efectuar la entrega-recepción de los asuntos y recursos 
humanos, materiales y financieros que tienen asignados para el ejercicio de sus 
funciones, se verificó a través de las contralorías internas, el cumplimiento a los 
“Lineamientos para la Rendición de Cuentas, derivado del Informe de Gestión de 
la Administración Pública del D.F. 2006-2012”, cuyo objeto radicó esencialmente 
en establecer los requisitos que debería contener el Informe de Gestión, 
incluyendo la evidencia de sus programas, proyectos y acciones realizadas, que 
garantizaran la transparencia del gasto público y la rendición de cuentas claras y 
confiables. En este contexto, también se vigiló la elaboración de los Libros 
Blancos, que es el documento público de gobierno en que se hace constar las 
acciones y resultados obtenidos más destacados de un proyecto, asunto relevante 
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5.2 Programas Especiales 
 

5.2.1 Verificación en la entrega de beneficios de programas sociales y 
padrones 

 
Con el objeto de garantizar la transparencia en la entrega de beneficios sociales, 
se verifica la conformación y publicación de los padrones de beneficiarios de los 
programas sociales, obteniéndose los siguientes resultados:  
 

• En la Secretaría de Desarrollo Social se verificó la distribución de vales de 
útiles y uniformes escolares. En total se efectuaron 203 visitas en sitio, 
seleccionadas de manera aleatoria, no habiendo existido inconsistencias en 
tal distribución. 
 

• En la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, se verificaron 
expedientes del ejercicio 2012 del Programa Seguro de Desempleo y se 
determinó en diversos casos el incumplimiento a sus Reglas de Operación, 
lo que derivó en el reintegro de 34.8 millones de pesos a la Secretaría de 
Finanzas. 

 
• En la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades, se 

auditó el Programa Fomento a la Agricultura Urbana, lográndose que la 
Dependencia llevara a cabo acciones legales en contra de aquellos 
beneficiados incumplidos; cabe hacer mención que es la primera vez que 
esto se lleva a cabo por parte de la Secretaría. Asimismo, se auditó el 
Programa de Adquisición de Activos Productivos, derivado de lo cual, la 
Contraloría Interna implementará un mecanismo de monitoreo con la 
dependencia para generar acciones preventivas. 

 
• En el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, 

se revisaron 3 programas: Desayunos escolares y alimentación 
complementaria para menores, constatando que los menores de los 
planteles de educación básica inscritos en el programa recibieran los 
insumos que integra el desayuno escolar, de conformidad con la 
programación establecida; Apoyo económico a personas con discapacidad, 
en el cual se verificó que las personas inscritas sean sujetas del beneficio, 
que se lleve a cabo la aplicación de los apoyos económicos en tiempo y 
forma y que se procesen debidamente las incidencias del programa; y por 
último, se revisó el programa Niños y Niñas talento en el cual se evaluó el 
cumplimiento de los objetivos propuestos en las Reglas de Operación y que 
los niños beneficiarios se apeguen a los requisitos establecidos, así como 
verificar la meta física y financiera.  
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• En el Fondo de Desarrollo Social de la Ciudad de México, durante el tercer 
trimestre de 2012, se evaluaron los Programas que maneja, en cuanto al 
cumplimiento a los objetivos estipulados en las Reglas de Operación 
correspondientes, por lo que se verificó que la colocación de los créditos 
otorgados durante el ejercicio 2011, cumplieran con los objetivos 
establecidos en las Reglas de Operación del Programa de Financiamiento a 
la Micro y Pequeña Empresa y su vinculación con los fines del Fideicomiso, 
plasmados en el Contrato Constitutivo del Fondo para el Desarrollo Social 
de la Ciudad de México. 
 

• En las Delegaciones se revisaron 108 Programas Sociales tal y como se 
puede apreciar en la siguiente gráfica: 

 
Fuente. Contraloría General del Distrito Federal, 

Dirección General de Contralorías Internas en Delegaciones. 
 
De los 108 Programas Sociales verificados,  se detectó principalmente que 
en 13 Programas Sociales existen expedientes incompletos, así como las 
siguientes deficiencias:  
 
1.Padrón de beneficiarios no publicados; 2. Incumplimiento de las reglas de operación; 
3.Padrón de beneficiarios no publicados en GODF; 4.Expedientes incompletos; 5.Reglas 
de Operación sin publicar; Falta de Procedimientos; 7. Incumplimiento en la 
integración de padrones de beneficiarios; 8.Padrón de beneficiarios incompleto; 9.
 Publicación de Padrón de beneficiarios extemporáneo; 10. Incumplimiento de 
metas y objetivos; 11.Publicacíón de las Reglas de Operación extemporáneo; 12.
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Número de Programas Sociales Verificados en 2012
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 Padrón de beneficiarios sin cumplir requisitos; 13.Incumplimiento de 
Procedimientos; 14. Entrega de apoyos duplicados; 15.Registros duplicados 
 

 
 

 
Fuente. Contraloría General del Distrito Federal, 

Dirección General de Contralorías Internas en Delegaciones. 
 
 

5.2.2 Revisiones complementarias 
 
Es conveniente destacar que a partir del inicio de la nueva 
administración, en el mes de diciembre de 2012, se giró instrucciones 
a los Titulares de los 63 Órganos de Control Interno en Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, a efecto de 
realizar los siguientes trabajos: 
 
 Verificación a los compromisos adquiridos, su registro y 

comprobación de éstos, con cargo al presupuesto del ejercicio 
2012. 
 

 Verificación aleatoria a los contratos de obra pública, cuyo plazo 
de terminación de los trabajos se hubiera pactado al 31 de 
diciembre de 2012. 

 
 Revisión aleatoria a las contrataciones de prestadores de 

servicios con cargo a la partida presupuestal 1211 “Honorarios 
asimilables a salarios del ejercicio 2012”. 
 

54 52 52

36

22
15 13 12 11 10

4 3 3 3 2

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15

Principales deficiencias detectadas
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• Presupuesto Comprometido 
 

Es conveniente destacar que los trabajos se efectuaron en todo el 
ámbito de la Administración Pública del Distrito Federal, obteniendo 
los siguientes resultados: 
 
Del análisis de la información y documentación proporcionada en 
cuanto a la verificación relativa a los compromisos adquiridos, se 
determinó la existencia de movimientos presupuestales que se 
encontraban sin soporte documental que avalara el compromiso de 
pago. A este respecto, es menester acotar que la verificación se 
realizó a todas las unidades ejecutoras del gasto, por conducto de las 
Contralorías Internas; para efectuar esta revisión se impulsó un Plan 
de Trabajo para la Verificación del Presupuesto Comprometido del 
Ejercicio 2012, esta metodología surgió de la necesidad de contar con 
un proceso planificado y estandarizado para comprobar la veracidad 
de la información plasmada como presupuesto comprometido, e 
identificar que dicha información financiera y presupuestal se 
encontrara debidamente devengada y soportada documentalmente, la 
metodología consistió en : 
 

- Establecer equipos de trabajo  

- Solicitud de información  

- Calendarización de actividades 

- Ejecución de los trabajos 

- Elaboración del informe final de resultados 

Durante los trabajos de seguimiento las Contralorías Internas en 
Entidades convocaron a las áreas administrativas a realizar las 
devoluciones ante la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, por la 
cantidad de $30,186,880.07 de distintas unidades ejecutoras de gasto 
que se encontraban en el supuesto antes mencionado.  
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Resulta importante destacar que con esta actividad se evitó ejercer 
presupuesto comprometido que no estuviera soportado 
documentalmente.  
 

• Contratos de Obra Pública 
 

En lo referente a la verificación aleatoria a los contratos de obra pública, 
cuyo plazo de terminación de los trabajos se hubiere pactado al 31 de 
diciembre de 2012; se instauraron medidas de vigilancia, de 
conformidad con las atribuciones conferidas en la Ley de Obras Públicas 
del Distrito Federal y su Reglamento. 
 
En la verificación de mérito se identificaron y revisaron las obras con 
atrasos de acuerdo con las fechas establecidas en losprogramas de 
ejecución pactados en sus respectivos contratos de obra. 
 
De un universo de 1,741 contratos de obra, se revisaron 491, que 
representan el 28% de la totalidad; se observó que 78 contratos 
presentaron atraso en su terminación con relación  al período 
contractual establecido.Es conveniente resaltar que los resultados 
obtenidos derivaron de la verificación física en la ejecución de la obra 
pública y que la Contraloría General realiza las acciones pertinentes 
para su correcta conclusión, tales como: constatación del cumplimiento 
de las normas de calidad, especificaciones de construcción, el costo 
convenido y la aplicación de las penas convencionales. 
 
Derivado de lo anterior, las Contralorías Internas en Entidades 
generaron observaciones cuantificables en diversos Organismos por la 
falta de aplicación de penas convencionales a cargo de las empresas 
responsables como sigue: 
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Entidad 

Verificación Aleatoria a los Contratos de Obra 
Pública, cuyo plazo de terminación de los 

trabajos se haya pactado al 31 de diciembre de 
2012 

Descripción Monto 

Instituto Local de la 
Infraestructura 
Física Educativa 
del Distrito Federal 

Por retraso en la entrega de los trabajos 
establecidos la cantidad de: 

$5,726,567.10 

Servicios de Salud 
Pública del Distrito 
Federal 

Por retraso en la entrega de los trabajos 
establecidos por la cantidad de. 

$688,224.20 

Servicio de 
Transporte 
Colectivo 

Por mora en la entrega de la obra la cantidad de: $1’019,546.39 

 
La cantidad expresada anteriormente, representó un ingreso adicional al 
erario del Gobierno de la Ciudad. 
 
Por lo que hace al tema de la seguridad estructural de las construcciones, se 
revisó que el proceso de ejecución de la obra cumpliera con los requerimientos 
establecidos por las Normas Técnicas Complementarias del Reglamento de 
Construcciones, a fin de garantizar que la infraestructura realizada por las 
dependencias del Gobierno del Distrito Federal, se comporten dentro de los 
estándares de seguridad establecidos en caso de sismo y/o siniestros. 
 

• Revisión Aleatoria a contratos de Honorarios 
 

En la revisión aleatoria a las contrataciones de prestadores de servicios 
con cargo a la partida presupuestal 1211 “Honorarios asimilables a 
salarios del ejercicio 2012”, se realizó la revisión presencial de 6,972 
folios durante el mes de diciembre de 2012, a través de sus respectivas 
Contralorías Internas en Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades de acuerdo al siguiente cuadro: 
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Área Folios 

Dependencias y Órganos Desconcentrado 4077 
Delegaciones   1301 
Entidades 1594 
Total 6,972 

 
 

 
Verificación al Cuadro Básico y Catálogo Institucional de Insumos para la 
Salud 
 
En un tema de vital importancia como es la salud, se intervino por medio de la 
vigilancia a la actualización permanente del “Cuadro Básico y Catálogo 
Institucional de Medicamentos”, así como al cumplimiento de los “Lineamientos 
generales para la adquisición de material de curación con criterios de 
transparencia, legalidad, eficiencia, sustentabilidad, honradez y óptima utilización 
de los recursos”. 
 
Como resultado de ello, la Secretaría de Salud del Distrito Federal, publicó en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 24 de julio de 2012, el aviso por el que se 
dan a conocer los citados Lineamientos y con fecha 28 de diciembre de 2012, se 
publicó la Primera Actualización del Cuadro Básico y Catálogo Institucional de 
Material de Curación, así como el aviso por el cual se da a conocer la Quinta 
Actualización del Cuadro Básico y Catálogo Institucional de Medicamentos, ambos 
de la citada Dependencia. 
 

5.2.3 Verificación de Permisos Administrativos Temporales Revocables 
(PATR) 

 
En cumplimiento a las instrucciones giradas por el Dr. Miguel Ángel Mancera 
Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con motivo de las notas 
periodísticas publicadas en el Diario Reforma los días 3, 9 y 10 de enero del año 
en curso, respecto a que se efectuaría la revisión de todos los Permisos 
Administrativos Temporales Revocables (PATR) otorgados por el Gobierno del 
Distrito Federal, durante el mes de febrero de 2013 se realizó la verificación de 
diversos PATR vigentes, entre los que se encuentra el relativo al uso, 
aprovechamiento y explotación de espacios.  
 
El objetivo de dicha verificación fue constatar que la Dirección General de 
Comunicación Social de la Oficialía Mayor del Distrito Federal, contara con el 
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soporte documental que acreditara el seguimiento y verificación de la 
contraprestación en especie, consistente en servicios de publicidad a favor de las 
entidades, dependencias y demás organismos de la Administración Pública del 
Distrito Federal. 
 
Su resultado permitió determinar un saldo acumulado a favor del Gobierno del 
Distrito Federal correspondiente al año 2012, para ser utilizado por la presente 
administración en la difusión de campañas por un monto de $9,134.3 miles de 
pesos, por lo que se recomendó la realización de las gestiones necesarias para 
lograr la utilización del citado saldo de manera óptima y transparente. 
 
Asimismo, durante el primer trimestre de este año, está en proceso la Auditoría 
denominada “Permisos Administrativos Temporales Revocables”, la cual tiene 
como objetivo verificar que el 100% de dichos permisos se encuentren otorgados 
por el Gobierno del Distrito Federal en estricto apego a la normatividad que los 
rige, por lo que en su oportunidad, se dará a conocer su resultado. 
 
 
5.2.4 Verificación del Programa Emergente de Abasto de Agua Potable 

derivado de la  suspensión parcial en el abastecimiento del Sistema 
Cutzamala 

 
Derivado de la suspensión del servicio en el suministro de agua potable, por el 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México, llevado a cabo a partir del día 28 de 
marzo del año en curso, y ante la demanda ciudadana respecto de la falta de 
distribución oportuna en distintos puntos de la ciudad, la Contraloría General del 
Distrito Federal  implementó con fecha 31 de marzo, el operativo emergente a fin 
de verificar que el suministro de agua potable se realizara de manera eficiente, 
destinándose a las colonias y usuarios que la requieren de acuerdo al programa 
del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, verificando que el servicio se 
preste de manera gratuita y permanente. 
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Actividades Total 
Servidores Públicos de la Contraloría General que intervinieron 150 
Puntos de suministro supervisados: 

• 21 garzas y 9 pozos  
Para abastecer  a las delegaciones con excepción de Xochimilco, Gustavo A. 
Madero y Milpa Alta  

30 
 

Encuestas realizadas a usuarios receptores de agua suministrada 791 
Llamadas que se recibieron en la Contraloría General  

• 134 para solicitar suministro de agua  
• 5 quejas de las cuales: 2 son por el trato de los operadores y 3 por 

negar el servicio 

139 

Atención ciudadana mediante Twitter 
• 3 quejas inespecíficas por carecer de agua como “ustedes si tiene 

agua…” o “el servicio es una burla” 

22 
 solicitudes de 

abastecimiento y 
cómo acceder al 

servicio 
Revisión de procedimientos administrativos de atención de solicitud y 
distribución de agua 

16 
(Delegaciones) 

 

Los hallazgos identificados durante la ejecución de este Programa son: 

• Falta de uniformidad en los protocolos de solicitud de agua 
• Falta de identificación de vehículos de distribución  
• Falta de uniformidad en los horarios de atención y de respuesta a las solicitudes. 

 
6. Responsabilidades y Procedimientos Administrativos 
 
6.1 Acciones Preventivas 
 

6.1.1 Registro y seguimiento de situación patrimonial de los servidores 
públicos 

 
Entre abril de 2012 y marzo de 2013, se recibieron por Internet un total de 33,984 
declaraciones patrimoniales, mismas que se encuentran desglosadas a 
continuación: 
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Declaraciones Presentadas (modalidades) 
 

Tipo de 
declaración 

Periodo 
Abril al 4 de diciembre de 
2012 

5 de diciembre 2012 al 31 de 
marzo de 2013 

Inicio 2,733 1,796 
Conclusión 2,612 1,864 
Anual 22,765 64 
Conclusión/inicio 1,224 901 
Inicio/conclusión 14 11 
Total 29,348 4,636 

 
Fuente. Contraloría General del Distrito Federal,  

Dirección General de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades 
 

 
6.1.2 Expedición de constancias de no inhabilitación 

 
Los archivos de este registro han sido modernizados en sus acervos en beneficio 
de los interesados, ya que a partir de abril de 2010, el trámite de expedición de la 
Constancia de No Inhabilitación, además de realizarse en el Módulo Central 
ubicado en las instalaciones de la Contraloría General, ya se puede realizar por 
Internet a través de Kioscos Centros de Servicios @Digital y Centros de Servicio 
Tesorería ubicados en las principales plazas comerciales de la ciudad.  
 

Emisión de constancias por lugar de expedición 
 

Lugar de expedición Abril al 4 de 
diciembre de 2012 

5 de diciembre 2012 al 31 
de marzo de 2013 

Módulo Central de la 
Contraloría General 

366 194 

Kioscos Centros de 
Servicios @Digital 

19,707 17,274 

Centros de Servicio 
Tesorería 

3,220 2,798 

Total 23,293 20,266 
  

Fuente. Contraloría General del Distrito Federal,  
Dirección General de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades 
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Asimismo, en el rubro de expedición de Constancias de No Inhabilitación, para 
consulta se tiene acceso al Registro de Servidores Públicos Sancionados (a nivel 
Federal), con lo que se establece una cobertura total en esta materia, ya que dicho 
registro incluye información de servidores públicos sancionados por la 
Administración Pública Federal, esto es, de todos los funcionarios sancionados en 
las entidades federativas del país.  
 
De la revisión del registro de servidores públicos sancionados, las constancias que 
se expidieron arrojaron los siguientes resultados: 
 

Tipos de constancias por resultado de la consulta 
Tipo de constancia De Abril al 4 de 

diciembre de 2012 
Del 5 de diciembre 2012 al 31 

de marzo de 2013 
De No existencia de registro 
de inhabilitación 

23,220 20,187 

Con antecedentes de 
inhabilitación 

73 79 

 23,293 20,266 
 

Fuente. Contraloría General del Distrito Federal,  
Dirección General de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades 

 
 
6.2 Acciones Correctivas 
 

6.2.1 Visitas de supervisión a Contralorías Internas 
 
Con relación a las visitas realizadas a las áreas de Quejas, Denuncias y 
Responsabilidades de los Órganos de Control Interno, durante el periodo 
comprendido del mes abril de 2012 al 31 de marzo del año en curso, se 
practicaron 20 visitas de supervisión, de las cuales 2 de ellas correspondieron al 
periodo del año 2012, y las 18 restantes al primer periodo del año que transcurre, 
mismas que fueron efectuadas para verificar el estado que guardaban las quejas 
y denuncias, así como para la homologación de criterios jurídicos sobre los 
expedientes de responsabilidad administrativa que se substancian. 
 
Asimismo, es de mencionarse que en el periodo que se reporta, las 
Contralorías Internas concluyeron 1,916 expedientes de los 2,490 que 
estaban pendientes por resolver correspondientes a los ejercicios 
2008, 2009, 2010 y 2011, lo que equivale al 77% de abatimiento, 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 16 de abril de 2013. Núm. 059. Año 01

Segundo Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  201.



quedando pendientes 574 expedientes por resolver, mismos que a la 
fecha están siendo atendidos por las mismas. 
 
Cabe destacar que el resultado mencionado en el párrafo anterior, fue producto de 
que las contralorías internas iniciaron un programa de abatimiento de rezago en 
las Unidades de Quejas y Responsabilidades en donde se investigaron, iniciaron, 
desahogaron y resolvieron procedimientos administrativos disciplinarios sobre 
actos, omisiones e incumplimiento respecto de servidores públicos adscritos a las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, que pudieran 
afectar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben 
observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, imponiendo en su 
caso, las sanciones que correspondían en los términos de la Ley de la materia; de 
igual forma conocieron, substanciaron y resolvieron los recursos de revocación en 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 
 

6.2.2 Quejas, denuncias y solicitudes de servicios no atendidas, 
canales de captación de quejas y denuncias. Punto de Contacto-
Honestel 

 
En la Dirección de Quejas y Denuncias de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y Responsabilidades de la Contraloría General del Distrito Federal, 
durante el período de abril de 2012 al 31 de marzo de 2013 se captaron un total de 
6,426 quejas y denuncias, a través de diferentes medios como son: HONESTEL a 
través del programa Punto de Contacto, Locatel, 089, Secretaría de la Función 
Pública, Correo Electrónico, Sistema de Atención Ciudadana, Notas Periodísticas, 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal, Procuraduría General de la República, Quejas Directas y Escritas 
recibidas por la Dirección de Quejas y Denuncias. 
 
De las 6,426 quejas y/o denuncias captadas, 5,885 fueron turnadas a las 
Contralorías Internas de las diversas dependencias, órganos político 
administrativos, órganos desconcentrados y entidades de la Administración 
Pública del Distrito Federal, mientras que 111 se atendieron directamente en la 
Contraloría General de manera inmediata, en 430 casos se inició la investigación 
correspondiente, destacando que 113 de estas investigaciones se iniciaron en el 
período del 5 de diciembre de 2012 al 31 de marzo de 2013. 
 
De abril de 2012 al 31 de marzo de 2013, se han determinado 393 expedientes; 
por lo que respecta al periodo abril 2012 al 4 de diciembre de 2012, 254 fueron 
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resueltas; asimismo en el periodo del 5 de diciembre de 2012 al 31 de marzo de 
2013 se determinaron 139. 
 
Finalmente, en el periodo comprendido del mes abril de 2012 al 31 de marzode 
2013, se proporcionaron 2,601 orientaciones y/o asesorías, las cuales en su 
mayoría hacen referencia a trámites administrativos de diversas dependencias, 
órganos desconcentrados, órganos político administrativos y entidades de la 
Administración Pública del Distrito Federal. Estas asesorías que tienen por objeto 
orientar a la ciudadanía para que los trámites y/o servicios que requieran se hagan 
con eficiencia. Es importante destacar que del universo señalado, 590 
orientaciones y/o asesorías se proporcionaron del 5 de diciembre de 2012 al 31 de 
marzo de 2013.  

 
 

Fuente. Contraloría General del Distrito Federal, 
Dirección General de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades. 

 
Con relación a las Contralorías Internas en Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, durante el periodo que se reporta se 
recibió un total de 9,738quejas y denuncias, incluidas las 5,885 que remitió la 
Dirección de Quejas y Denuncias de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y 
Responsabilidades, de las cuales 5,802 se atendieron de manera inmediata; 3,936 
fueron radicadas a efecto de realizar las investigaciones correspondientes y 
determinar la existencia o no de responsabilidades administrativas.  
 
Del universo de expedientes radicados2,384 están en etapa de investigación y 157 
en desahogo de Procedimiento Administrativo Disciplinario. De igual forma, cabe 
indicar que de los expedientes que se encontraban en trámite de investigación, se 
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concluyeron un total de 1,287 y de los desahogados en trámite de procedimiento 
administrativo se concluyeron 108 con resolución administrativa.  
 
 
6.3 Procedimientos 
 

6.3.1 Responsabilidad Administrativa de los Servidores Públicos 
 
En materia de Responsabilidades de Servidores Públicos, la Contraloría General 
del Distrito Federal, resolvió 1,121 procedimientos administrativos disciplinarios, 
en los cuales se encuentran involucrados 2,020 servidores públicos; de este total, 
a 1,220 se les impuso sanción  administrativa,datos se muestran a continuación:  
 

Rubros 
De Abril 2012 al     4 

de diciembre de 
2012 

Del 5 de diciembre 
2012 al 31 de marzo 

de 2013 
TOTAL 

Procedimientos en 
materia de 
responsabilidad de 
servidores públicos 

863 258 1,121 

Servidores públicos 
involucrados en 
procedimientos de 
responsabilidad 
administrativa 

1,397 623 2,020 

Sanciones 
administrativas 
impuestas 

798 422 1,220 

 
 

Es importante señalar que el número de sanciones no coincide con el número de 
servidores públicos sancionados debido a que, en algunos casos, a un solo 
servidor público se le impuso más de una sanción. 
 
Ahora bien, las sanciones administrativas que se impusieron se clasifican de la 
siguiente manera: 
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Tipo de Sanción 
administrativa 

Número de sanciones impuestas total 

Abril al 4 de 
diciembre de 

2012 

5 de diciembre 
2012 al 31 de 

marzo de 2013 

Abril 2012 

marzo 2013 

Apercibimientos 47 14 61 

Suspensiones 317 188 505 

Inhabilitaciones 143 67 210 

Amonestaciones 253 135 388 

Destituciones 4 6 10 

Destitución e 
inhabilitación  

34 12 46 

Total 798 422 1220 
 
 

Respecto a 477 servidores públicos se determinó la no responsabilidad; en 
relación a 10 se determinó la reserva en el procedimiento correspondiente, ya que 
no fue posible su localización para citarlos a la audiencia de ley; respecto de 93 se 
determinó improcedencia y en relación a los 226 restantes, se determinó su 
responsabilidad, aun cuando se decretó la abstención de sancionarlos, en 
términos de lo establecido por el artículo 63, de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, de acuerdo al cuadro siguiente: 
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Servidores públicos 
 

Observación 
Abril al 4 de 
diciembre de 

2012 

5 de diciembre 
2012 al 31 de 

marzo de 2013 

Abril 2012 
marzo 2013 

Resultaron No responsables 345 132 477 

En Reserva de procedimiento* 5 5 10 

Con Improcedencia 59 34 93 

Con responsabilidad pero con 
abstención de sanción** 

194 32 226 

*Por no localizarlos para citarlos 
** Art. 63 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Fuente. Contraloría General del Distrito Federal,  
Dirección General de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades 

 
El monto total de las sanciones económicas impuestas es de 
$465,812,784.51 (cuatrocientos sesenta y cinco millones, ochocientos 
doce mil, setecientos ochenta y cuatro pesos 51/100 m.n.),tal y como 
puede apreciarse en el desglose del siguiente cuadro: 
 

 
Sanciones Económicas 

 
Rubros De Abril al 4 de 

diciembre de 2012 
5 de diciembre 2012 al 31 

de marzo de 2013 
Sanciones económicas 
impuestas 

106 60 

Monto que representan las 
sanciones económicas 

$86,288,005.71 
(Ochenta y seis millones 

doscientos ochenta y 
ocho mil cinco pesos  

71/100 m.n.) 

$379,524,778.80 
(Trescientos setenta y 

nueve  millones, quinientos 
veinticuatro mil setecientos 

setenta y ocho pesos 
80/100 m.n.) 

 
Fuente. Contraloría General del Distrito Federal,  

Dirección General de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades. 
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Es importante destacar, que comparadas las cifras del primer trimestre 
del año en curso contra la totalidad del período abril/diciembre de 
2012, se determina que del monto total el 81% corresponde al 
periodo del 05 de diciembre al 31 de marzo de 2013. 

 
En este contexto, las sanciones económicas son impuestas cuando un servidor 
público en ejercicio de su empleo, cargo o comisión, con su conducta ocasiona un 
daño o perjuicio al patrimonio del Gobierno del Distrito Federal, con independencia 
de las sanciones administrativas que correspondan; razón por la cual dichas 
sanciones económicas no se contabilizan para efectos de números. 
 
Cabe señalar que dichas sanciones no se encuentran firmes; sin embargo, una 
vez que causan estado, se da vista a la Secretaría de Finanzas para que actúe en 
el ámbito de sus atribuciones ejerciendo el procedimiento económico coactivo de 
ejecución. 
 
En el período que se reporta, en materia de transparencia se recibieron 213 vistas, 
de las cuales 178 aún se encuentran en trámite de investigación y en 9 casos se 
inició procedimiento administrativo disciplinario, resolviéndose 26 expedientes, 24 
de ellos con Acuerdo de Improcedencia y 2 con Resolución sancionatoria 
imponiéndose en ambos casos amonestación pública.  Ahora bien, de los 
expedientes que ya se encontraban en trámite al inicio del periodo reportado, se 
concluyeron 167; de ellos 79 con Acuerdo de Improcedencia y 88 resoluciones, 
imponiéndose 23 suspensiones en el empleo, cargo o comisión, 48 
amonestaciones, 7 apercibimientos y una inhabilitación, absteniéndose en 9 
ocasiones y determinándose la no responsabilidad en 10 casos. 
 
Por lo que hace a las Recomendaciones emitidas por la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, se advirtió que al inicio del periodo que se informa, 
los órganos de control interno tenían cinco expedientes en trámite, y en el período 
que se reporta, recibieron nueve asuntos, los cuales fueron radicados para 
investigación, dando así un total de 14 expedientes relacionados con la materia de 
derechos humanos, de los cuales se observa que: 
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EN TRÁMITE:  10  CONCLUIDOS EN EL PERIODO: 4 

8 En Investigación   2 Acuerdo de Improcedencia 

2 
En Procedimiento 
Administrativo 
Disciplinario  

 
2  Resoluciones  

Fuente. Contraloría General del Distrito Federal,  
Dirección General de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades. 

 
Por cuanto hace a los expedientes resueltos con Resolución se advierte que son 
3 los servidores públicos involucrados, de los cuales a:  
 

2 

Impuso sanción administrativa,  
determinándose la suspensión en 
sueldo y funciones por menos de 15 
días. 

1 Sin responsabilidad 
Fuente. Contraloría General del Distrito Federal,  

Dirección General de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades. 
 
 
 

6.3.2 Juicios de Amparo y de Nulidad 
 
En el periodo que se informafueron notificados a esta Dependencia447 juicios, 
mismos que se detallan a continuación: 
 

Tipo Abril al 4 de diciembre 
de 2012 

5 de diciembre 2012 al 31 
de marzo de 2013 

Juicios de nulidad 245 135 
Amparo 44 17 
Laborales 3 1 
Penales 1 1 
Civiles 0 0 
Total 293 154 

 
Fuente. Contraloría General del Distrito Federal,  

Dirección General de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades. 
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Estos asuntos requirieron de la elaboración de 3,446 documentos y promociones, 
tales como: contestaciones de demanda, informes previos y justificados, recursos 
de reclamación en nulidad, apelación, revisión administrativa, queja en amparo, 
reclamación en amparo, revisión en amparo, desahogo de vistas, formulación de 
alegatos, desahogo de requerimientos, acreditación de cumplimiento, oficios 
varios, ofrecimientos de pruebas, entre otros; asimismo, se compareció a más de 
100 audiencias.  
 
En el período de abril de 2012 al 31 de marzo 2013, se recibió la notificación de 
217 resoluciones de primera instancia y 105 en segunda instancia en los Juicios 
de Nulidad; 145 son favorables a los intereses de la Contraloría General del 
Distrito Federal, lo que representa el 45%. 
 

6.3.3 Recursos de Reclamación de Daño Patrimonial 
 
Se presentaron ante la Contraloría General 81 recursos de reclamación de 
responsabilidad patrimonial, de los cuales se han resuelto 79 y 2 se encuentran 
en trámite. Cabe mencionar que a la fecha se ha condenado a 8 entes públicos al 
pago de la indemnización correspondiente, y en 2 de las reclamaciones se 
desistieron los promoventes, debido a que el área responsable efectúo el pago de 
los daños ocasionados a través del seguro por responsabilidad civil, que para tal 
efecto tiene contratado el Gobierno del Distrito Federal. 
 
Prevalecen como causales invocadas por los particulares: 
 

• La deficiencia y omisión en la prestación de los servicios de reparación, 
mantenimiento y señalización de las vías de circulación de la ciudad de 
México, y 

• La falta de equipamiento urbano. 
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Recursos de Reclamación por Daño Patrimonial 

Periodo Recibidos Resueltos Trámite 

1/Abr/2012 al 4/Dic/2012 63 66* 0* 

5/Dic/2012 a 31/Mzo/2013 19 18 1 

TOTAL A LA FECHA 82 84* 1 

* Incluye 3 de recursos recibidos en enero, febrero y marzo de 2012, los cuales fueron 
resueltos en abril y uno en junio de 2012. 
 

Fuente. Contraloría General del Distrito Federal,  
Dirección General de Legalidad. 

 
En las resoluciones emitidas en los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial, se recomienda a los entes públicos responsables implementar 
medidas preventivas y correctivas al respecto, a efecto de evitar en lo posible la 
generación de daños a los bienes y derechos de los particulares; no obstante, de 
acuerdo con la información proporcionada por las áreas competentes para 
atender las necesidades de bacheo y atención a la red de drenaje de esta Ciudad, 
éstas cuentan con un procedimiento específico para captar y atender las 
demandas ciudadanas, en base al riesgo del evento, capacidad de las cuadrillas 
de trabajo y al presupuesto asignado para cada concepto. Por tanto, la 
Administración Pública del Distrito Federal atiende constantemente los 
requerimientos de bacheo de vialidades y mantenimiento de los componentes y 
accesorios de la red de drenaje. 
 

6.3.4 Recursos de Inconformidad 
 
Con relación al derecho de inconformarse de los proveedores y contratistas en 
contra de los actos o resoluciones derivados de los procedimientos de licitación 
pública o invitación restringida que se realizan bajo la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal y la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, en este periodo se 
informa lo siguiente: 
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Periodo Recibidos Resueltos Trámite 
Abril/2012 a 4 de dic/2012 36 31 5 
5 Dic/2012 al 31 de 
marzo/2013 

6 8* 3 

* 5 procedimientos resueltos corresponden a expedientes que se iniciaron en el periodo abril a 4 de diciembre 
de 2012. 

 
Fuente. Contraloría General del Distrito Federal,  

Dirección General de Legalidad. 
 
Esta actividad, conjuntamente con la capacitación y asesoría que se brinda, ha 
permitido que las áreas ejecutoras de gasto de la Administración Pública del 
Distrito Federal, de forma paulatina vayan ajustando sus actuaciones a la 
normatividad de la materia, lo que es apreciable por la disminución de recursos de 
inconformidad, o bien porque en su mayoría, se confirma el acto en favor de la 
autoridad. Por tanto, esta Contraloría General mantiene esas líneas de acción que 
han disminuido impactos negativos en tiempos y costos para la Administración 
Pública Local, llevando a buen término las contrataciones de adquisiciones y 
obras, tal como se puede observar en el comparativo anual. Muestra de ello es, 
que de los 785 procedimientos de licitación pública o invitación restringida que 
realizaron las áreas del Gobierno de la Ciudad, desde abril de 2012 hasta el 31 de 
marzo de 2013, sólo un 5% fueron recurridos por los participantes: 
 

Comparativo anual de recursos de inconformidad recibidos 
 

Ejercicio 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013* 

Recursos 
recibidos 

135 112 91 67 74 53 6 

Fuente. Contraloría General del Distrito Federal,  
Dirección General de Legalidad. 

* Del 1° de enero a  marzo de 2013 
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Comparativo anual del sentido de las resoluciones de los recursos de 
inconformidad 

 

Sentido de la resolución 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Procedentes 49 26 28 13 20 11 0 

Improcedentes 

(asuntos no favorables 

alpromovente) 

86 86 63 54 54 42 3 

Trámite 0 0 0 0 0 0 3 

Total 135 112 91 67 74 53 6 
Fuente. Contraloría General del Distrito Federal,  

Dirección General de Legalidad. 
 

6.3.5 Declaratorias de Impedimento y Sanción de Empresas 
 
En esta actividad que está encaminada a establecer la limitación para participar 
en procedimientos de contratación y celebración de contratos a personas físicas o 
morales.Del periodo del 1º de abril al 4 de diciembre de 2012, se iniciaron 3 
procedimientos de sanción a empresas que han concluido con determinación de 
sanción a 2 personas físicas y morales; se encuentra en trámite 1 asunto. Por otra 
parte, del periodo del 5 de diciembre de 2012 al 31 de marzo de 2013, se iniciaron 
11 procedimientos de sanción a empresas, que han concluido con determinación 
de sanción a 6 personas físicas y morales y 1 que se resolvió sin elementos, que 
corresponde al expediente que se reportó en trámite en el periodo de abril al 4 de 
diciembre de 2012; por lo cual, sólo están en trámite 5 asuntos del periodo del 5 
de diciembre de 2012 al 31 de marzo de 2013. 
 
Adicionalmente, se colabora en diversas vertientes con las áreas de la 
Administración Pública del Distrito Federal para que remitan de forma oportuna y 
adecuada, la información y documentación necesaria para el inicio de los 
procedimientos. La Circular “Contraloría General para el control y evaluación de la 
gestión pública; el desarrollo, modernización, innovación y simplificación 
administrativa y la atención ciudadana en la Administración Pública del Distrito 
Federal del 2011”, proporciona los requisitos que deben observar para solicitar el 
impedimento; aunado a que se asesora directamente a las áreas en aspectos que 
pudieran dificultar la integración de sus expedientes. 
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El comportamiento que han tenido las inhabilitaciones de los ejercicios 2007 a 
2013, es el siguiente: 
 

Comparativo de anual de inhabilitaciones 
 

Ejercicio 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Iniciados 23 23 15 22 5 9 11 
 Fuente. Contraloría General del Distrito Federal,   

Dirección General de Legalidad. 
 
Por la trascendencia de la difusión de estos casos de impedimentos a personas 
físicas y morales, se continúa con la actualización de las dos fuentes de 
información en internet en la página de la Contraloría General, para que de forma 
directa y oportuna, las áreas de Gobierno conozcan la identidad de las personas 
respecto de las cuales deban abstenerse de recibir propuestas y celebrar 
contratos en las materias respectivas. 
 
Como parte de las acciones de esta Administración, se implementará a la mayor 
brevedad, una página en internet que concentre la información de aquellos 
proveedores que reportan las áreas con algún incumplimiento en los contratos de 
adquisiciones y servicios que tienen celebrados con la Administración Pública del 
Distrito Federal, para que se evite beneficiar a proveedores, al adjudicarles 
indebidamente nuevos contratos, como lo establece la Ley de Adquisiciones para 
el Distrito Federal. 
 
 
 

7. Vinculación con la Ciudadanía 
 
 

7.1 Contralorías Ciudadanas 
 
 

7.1.1 Ámbitos de acción de la Contraloría Ciudadana 
 
Los Contralores Ciudadanos participan voluntaria e individualmente y en forma 
honorífica en labores de vigilancia, evaluación y en la toma de decisiones en el 
ejercicio del gasto público en el Gobierno del Distrito Federal en los siguientes 
temas: 
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1. Vigilancia del Gasto Público 
• Programa de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios 
• Programa de Obras Públicas 
• Licitaciones Públicas 

 
8. Áreas de Alto Impacto Social 

• Contraloría Ciudadana en Agencias del Ministerio Público 
• Operativo Consejería Jurídica 

 
9. Bienestar de la Comunidad y Mejoramiento del entorno 

• Contralores Ciudadanos Comunitarios 
 
 
7.1.2 Contraloría Ciudadana en la Vigilancia del Gasto Público 
 
En todo momento se ha buscado la consolidación de la participación de los 
Contralores Ciudadanos en los órganos colegiados del Distrito Federal con base 
en:  
 
• Ampliación del ámbito de acción de la Contraloría Ciudadana. 
• Formación y capacitación a los ciudadanos para su participación en los 

programas y actividades de la Contraloría Ciudadana  
• Difusión y seguimiento a las actividades de la Contraloría Ciudadana  
• Promoción de la cultura de legalidad, transparencia y rendición de cuentas.  
 
Adquisiciones.- Actualmente se cuenta con un total de 84 Contralores 
Ciudadanos acreditados, participaron 67 en la vigilancia de la legalidad y la 
transparencia del ejercicio del gasto público en adquisiciones, los cuales 
intervinieron en 53 entes públicos y 72 órganos colegiados. 
 
Obras.- La cobertura fue del 90% al participar en 28 órganos colegiados de la 
Administración Pública, de los 31 existentes. 
 
Órganos colegiados diversos.- En Consejos de Administración, Comités 
Técnicos, Juntas de Gobierno, etc., se participó en 28 de los 48 existentes, lo que 
representa el 58% de cobertura. 
 
Licitaciones Públicas.- En el período reportado se recibieron un total de 693 
solicitudes para designar contralores ciudadanos en los diferentes procedimientos 
de contratación:  
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Sector Licitaciones Invitaciones Restringidas Total 

Central 210 166 376 
Delegaciones 52 58 110 
Entidades 87 120 207 
Total 349 

50.50% 
344 

49.50% 693 

 
Fuente. Contraloría General del Distrito Federal información al 31 de marzo del 2013, 

Dirección General de Contraloría Ciudadana. 
 
Se recibieron un total de  693 solicitudes, de las cuales 222 fueron 
extemporáneas, lo que representa el 32%, las que llegaron en tiempo fueron 471 
siendo el 68%.  Los Contralores Ciudadanos asistieron a 135 procedimientos de 
contratación por medio de licitación pública e invitación restringida, lo que 
corresponde a una cobertura del 28.66%.  
 
La meta es incrementar la participación de los ciudadanos en estos procesos. 
 
 
7.1.3 Contraloría Ciudadana en Agencias del Ministerio Público 
 
Mecanismo de vigilancia ciudadana para promover la transparencia de la gestión 
pública en las Agencias del Ministerio Público y vigilar se preste debidamente el 
servicio que constitucionalmente se tiene encomendado. 
 
Entre las principales acciones de este programa se encuentran las siguientes: 
 
Seguimiento de mejoras.- En octubre 2012, se llevó a cabo el último Operativo 
de Obra Pública, para generar una evaluación final, a fin de dar a conocer lo que 
aún falta para que las Agencias del Ministerio Público cuenten con las condiciones 
necesarias y los recursos materiales y humanos capacitados para brindar un 
servicio de calidad a los usuarios. Como producto de las mesas de trabajo con 
Procuraduría General de Justicia, se hizo la propuesta de incluir los trabajos de 
mejora dentro del presupuesto asignado en el Programa Anual de Obra 2013. La 
Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Desconcentradas se encargará de 
conjuntar toda la información de las diferentes áreas para elaborar un Programa 
Integral en las Agencias del Ministerio Público para darles atención. 
 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 16 de abril de 2013. Núm. 059. Año 01

Segundo Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  215.



Asimismo, a partir del levantamiento de necesidades que concluyo en febrero de 
2012, se constató el estado en el que se encuentran las Agencias del Ministerio 
Público desconcentradas y especializadas, en las que se realizó obra pública y en 
las que no la hubo. El informe de resultados del levantamiento de necesidades 
incluye los rubros de: mantenimiento general, obra nueva y obra urgente, y se 
espera que las necesidades detectadas sean consideradas en el Programa de 
Anual Obra 2013 antes referido. 
 
Operativo Integral de Verificación Ciudadana.- Se evaluó la capacidad de 
respuesta de las Agencias de las Fiscalías, en la atención y servicio a los 
usuarios, verificación de las puestas a disposición de los probables responsables, 
revisión de la plantilla de personal y seguimiento del Programa de Ministerio 
Público Transparente (Pantallas electrónicas de detenidos) con la finalidad de que 
se garantice el respeto a los Derechos Humanos. Los 71 informes se entregaron a 
las áreas correspondientes para su atención. 
 
Ante los evidentes resultados obtenidos con este programa, se ha generado 
comunicación con otras entidades federativas, tal es el caso del Gobierno del 
Estado de Coahuila, que envío a los titulares de la Dirección de Control y 
Seguimiento, y de la Dirección de Participación Ciudadana y Control Social de la 
Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas de esa entidad federativa, con 
el propósito de conocer nuestro Programa de Contraloría Ciudadana en Agencias 
del Ministerio Público. 
 
 
 
 
 
7.1.4 Operativo Contraloría Ciudadana en la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales 
 
Se acudió a las áreas de atención al público de la Consejería para realizar un 
diagnóstico respecto de la calidad en el servicio que se brinda a los ciudadanos, 
con el objetivo de conocer las variables que afectan directamente la atención y 
servicio al público usuario y diseñar e implementar acciones tendientes mejorar la 
calidad de los servicios que brindan a la ciudadanía. Entre las áreas que se 
evaluaron se encuentran: Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 
Registro Civil, Archivo General de Notarías, Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica 
y Dirección de Defensoría de Oficio. Los resultados obtenidos ya se entregaron a 
las áreas respectivas para conocimiento. 
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Cuadro de resultados del operativo en la  
Consejería Jurídica del Distrito Federal 

No Actividad Resultados 
1 Se realiza el levantamiento de con las encuestas que 

evalúan el servicio en las 5 Direcciones Generales 
que integran la Consejería Jurídica del Distrito 
Federal  
El instrumento aplicado consta de 16 reactivos 
dividido en dos factores y acompañado de una matriz 
para la evaluación de la oficina. cuenta cada 
pregunta con una valoración que genera una 
calificación en torno a estos factores de atención y 
servicio al público usuario. 

Se realiza un levantamiento de 512 encuestas en dos 
semanas por 42 Contralores Ciudadanos de los 
Programas de Agencias del Ministerio Público y 
Comunitarios 

2 
El análisis se divido en dos donde integran la 
siguientes Direcciones Generales y la clasificación se 
genera por el tipo de servicio que prestan. 
Registro Civil. 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio 
Archivo General de Notarias   

En el siguiente segmento se encuentran las 
Direcciones que tiene que ver con áreas de detención 
como son: 

La Dirección Ejecutiva de  Justicia Cívica y la  
Dirección General de Defensoría de Oficio  

 

En este segmento se tiene un universo de 260 
encuestas levantadas por los Contralores Ciudadanos 

 
 

El segundo segmento tiene un universo de 252  donde 
suman ambas las 512 

Al respecto se realizaron visitas aleatorias a 28 Oficinas 
donde alberga a los Jueces Cívicos en la Ciudad. 

26 áreas donde se encuentra los Defensores de Oficio.  

 

3 Sobre el Perfil de los encuestados tenemos que  Respecto al Primer segmento  que solo realizan 
tramites como es el Registro, Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio y Archivo General de Notarias 
se entrevistaron en un 55% personas que realizaron 
trámites y un 45% personas que solicitan información  

En el segundo segmento se tiene un espectro más 
amplio, las personas que solicitan informes cubren un 
40%, las víctimas del delito un 17%, hasta lo imputados 
con un 9% 

 

4 Se realiza un ejercicio de propuestas de mejora 
donde se exponen los resultados con los ciudadanos 
y se integran al informe para las autoridades 

Se realizó en este caso un planteamiento tipo foda 
donde solamente se identifican  sus fortalezas y sus 
debilidades  

 

Información al 31 de marzo del 2013 
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7.1.5 Vigilancia de los Programas Federales de Desarrollo Social en el 
Distrito Federal 

 
Con base el Acuerdo de Coordinación para el Fortalecimiento del Sistema Estatal 
de Control y Evaluación de la Gestión Pública y Colaboración, en Materia de 
Transparencia y Combate a la Corrupción, y en cumplimiento con el Programa 
Anual de Trabajo de Contraloría Social, firmado en marzo de 2012, entre esta 
Contraloría General y la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social de la 
Secretaría de la Función Pública, el Gobierno Federal y el Gobierno del Distrito 
Federal, como en años anteriores, durante el ejercicio fiscal 2012 conjuntaron 
recursos y esfuerzos para realizar obras de impacto social en zonas urbanas 
marginadas, para mejorar la infraestructura urbana básica, en beneficio de una 
mejor calidad de vida para los habitantes del Distrito Federal. Paralelamente, se 
realizaron acciones conjuntas para promover y fortalecer la participación 
ciudadana, a través de la Contraloría Social. 
 
En este ámbito, se tuvo la responsabilidad de coordinar, conjuntamente con la 
Delegación de la Secretaría de Desarrollo Social en el Distrito Federal, la 
supervisión y vigilancia ciudadana que realizaron los Comités de Contraloría 
Social, a las obras y a las acciones en el marco de los Programas Federales de 
Desarrollo Social, contribuyendo a la transparencia y a la rendición de cuentas, en 
la implementación de los mismos. 
 

Contraloría Social en vigilancia de Programas Federales 

Condensado de los programas federales vigilados en el 2013 

 
 

Programa 
Federal 

 
 

Instancia 
ejecutora 

 
 

Proyectos 
autorizados 

 
 

Montos 
vigilados 

 
$ 

No. 
Comités de 
Contraloría 

Social 

No. de 
integrantes 

de los 
comités de 
contraloría 

social 

 
 

No. de 
capacitaciones 

impartidas 

No. de 
recorridos 

de 
verificación 

de obra 

 
 

Cierre de 
proyectos 

Hábitat. 
Vertiente 
General 

Delegaciones 
Políticas  

28 41,343,899.00  9 59 3 21 25 
Concluidos 

Hábitat. 
Vertiente 
Centros 
Históricos 

Autoridad del 
Espacio Público 

1 13,968,592.00  1 20 3 13 Concluidos 

Rescate de 
Espacios 
Públicos 
(PREP) 

Delegaciones 
Políticas y 
Delegación 
SEDESOL en el 
Distrito Federal 

7 21,534,411.00  7 51 7 37 Concluidos 

Agua Potable, 
Alcantarillado y 
Saneamiento 
en Zonas 
Urbanas 
(APAZU) 

Sistema de Aguas 
de la Ciudad de 
México (SACMEX) 

11 345,103,438.00  11 88 11 36 10 
concluidos 
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Condensado de los programas federales vigilados en el 2013 

 
 

Programa 
Federal 

 
 

Instancia 
ejecutora 

 
 

Proyectos 
autorizados 

 
 

Montos 
vigilados 

 
$ 

No. 
Comités de 
Contraloría 

Social 

No. de 
integrantes 

de los 
comités de 
contraloría 

social 

 
 

No. de 
capacitaciones 

impartidas 

No. de 
recorridos 

de 
verificación 

de obra 

 
 

Cierre de 
proyectos 

Prevención de 
Riesgos en 
Asentamientos 
Humanos 
(PRAH) 

Delegaciones 
Políticas  

2 3,000,000.00  2 6 2 5* Concluidos 

* En el caso del Programa de Prevención de Riesgos en Asentamientos Humanos (PRAH), se realizaron reuniones de revisión, 
debido a que los proyectos autorizados fueron atlas de riesgos.   

Fuente. Contraloría General del Distrito Federal, 
Dirección General de Contralorías Ciudadanas 

 
Programas diagnosticados para llevar la Contraloría Social.- En el programa 
anual de trabajo 2012 (PAT) se acordó con la Secretaria de la Función Pública 
explorar la posibilidad de participar en Programas Federales que se están llevando 
a cabo en el Distrito Federal, habiendo seleccionado 23 de ellos. Para cumplir con 
este propósito se llevó a cabo una investigación documental y vía internet; en 
algunos casos se concertó citas con las autoridades encargadas a efecto de 
elaborar el diagnóstico. Reunida la información básica se elaboraron las 
monografías de cada uno de los programas. 
 
Capacitación a los Comités de Contraloría Social.- Los ciudadanos 
beneficiarios de los recursos federales que conformaron los Comités de 
Contraloría Social, recibieron capacitación y orientación permanente, durante todo 
el proceso de ejecución de los proyectos, para que llevaran a cabo en forma 
adecuada, las tareas de supervisión vigilancia y evaluación de las obras y 
acciones sociales desarrolladas  en sus comunidades. 
 
Se capacitó en total a 31 servidores públicos de las siguientes Delegaciones 
Políticas: Benito Juárez, Coyoacán, Iztapalapa, Milpa Alta, Tlalpan, Tláhuac, 
Gustavo A. Madero y Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACM) en 
materia de contraloría social, con los temas: Participación Ciudadana, Programas 
Federales, Contraloría Ciudadana y Contraloría Social: Funciones y 
responsabilidades de las Instancias Ejecutoras y de los Servidores Públicos 
involucrados. 
 
Durante el ejercicio 2012, la capacitación de los Comités de Contraloría Social fue 
realizada por la Dirección General de Contralorías Ciudadanas, en coordinación 
con la SEDESOL D.F., o con la Instancia Federal responsable de la coordinación 
del Programa, capacitando a 224 personas.  
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Cuadro resumen de las acciones de capacitación impartidas a Contralores Sociales 
2012 

Programa Eventos de Capacitación 
realizados 

Contralores sociales 
capacitados 

Programa de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento en 
Zonas Urbanas 

10 88 

Hábitat, Vertiente Centros 
Históricos 

1 20 

Hábitat, Vertiente General  3 59 
Programa de Rescate de 
Espacios Públicos 

7 51 

Prevención de Riesgos en 
Asentamientos Humanos 

2 6 

Total 23 224 
 

Fuente. Contraloría General del Distrito Federal, 
Dirección General de Contralorías Ciudadanas 

 
 
7.1.6 Contraloría Ciudadana Comunitaria 
 
El Programa de Contraloría Ciudadana Comunitaria tiene su fundamento en el 
compromiso e interés generado en los ciudadanos que participaron como 
Contralores Sociales en la vigilancia de las obras y acciones sociales ejecutadas, 
a través de los Programas Federales Hábitat y Rescate de Espacios Públicos. Los 
Contralores Ciudadanos Comunitarios constituyen un valioso capital social que 
está participando en sus comunidades reportando problemáticas que causan 
deterioro en su entorno social. Para contribuir al desarrollo personal y colectivo, la 
Dirección General de Contralorías Ciudadanas, en estos meses de transición 
debido al término de la gestión de la actual administración, ha intensificado las 
actividades de capacitación con el fin de proporcionarles herramientas necesarias 
para que ello atiendan problemas de su comunidad y dar seguimiento al rescate 
de espacios públicos o desarrollo de su colonia y localidad. Actualmente se cuenta 
con 196 Contralores Ciudadanos Comunitarios, y se está diseñando el programa 
de promoción y difusión, para integrar a más personas al programa.  
 
 
7.1.7 Premio de Contraloría Social del  Distrito Federal  
 
En el Programa Anual de Trabajo 2012, firmado con la Secretaría de la Función 
Pública se estipuló la participación del Distrito Federal en el Premio de Contraloría 
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Social. El jurado calificador para este certamen debe estar conformado por los tres 
sectores de la sociedad: social, académico y público. 
 
En 2012 el Distrito Federal participó por tercera ocasión en dicho certamen con 17 
trabajos. 
 
Estos resultados, demuestran los avances significativos de la Participación, de 
Contralores Ciudadanos, Contralores Sociales y Ciudadanos en General. La 
convocatoria a este certamen la realiza la Comisión Permanente de Contralores 
Estados-Federación. En el mes de agosto de 2012, esta dependencia coadyuvó 
en la difusión de la convocatoria pública del Premio de Contraloría Social 2012, a 
los Comités de Contraloría Social y a Contralores Ciudadano.  
 
Otra labor que se llevó a cabo, fueron actividades de difusión de la convocatoria 
en la Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM); a través de su 
página web y de un módulo de información en el Plantel San Lorenzo Tezonco. El 
18 de octubre del 2012, se dieron a conocer los resultados y resalta la 
participación de la Contraloría Ciudadana en la lista de ganadores de todas las 
categorías.   
 

Listado de Ganadores 

EVALUACIÓN DEL JURADO CALIFICADOR PRIMERA CATEGORÍA 

N° Nombre del trabajo Autores Lugar 
obtenido 

1 Propuesta de acciones de mejora en la 
impartición de acciones formativas  
proporcionadas  por el Instituto de 
Mujeres del D. F. (INMUJERES): 

Ana María Isabel Islas Mejía: Contralora 
Social. 
 

Primer lugar 

 
Fuente. Contraloría General del Distrito Federal, 
Dirección General de Contralorías Ciudadanas 

 
 

Evaluación del jurado calificador en la segunda categoría 
N° Nombre del trabajo Autores Lugar obtenido 

1 
Propuesta de mejora de la 
Contraloría Ciudadana en obras 
públicas del gobierno del D.F.  

omarsánchez cabrera. seudónimo: el 
orgullo de cartago Primer lugar 

 
Fuente. Contraloría General del Distrito Federal, 
Dirección General de Contralorías Ciudadanas 
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MENCIONES HONORIFICAS 

 

Nombre de participantes  
Nombre del trabajo 

 
Nombre de las 

menciones 
Enrique Carmona Valencia, José 
Alberto Díaz Guerrero y Juan 
Carlos López Basurto. 

Memoria de la experiencia sobre la vigilancia 
del proyecto Hábitat Vertiente Centro Histórico 
2012, “Av. Juárez 2da. Etapa”  

Mejor trabajo 
documental 

Miguel Daniel Bernal Ruiz. Prevención del Delito Infantil en la Ciudad de 
México 

Mejor trabajo 
documental 

Eloísa Serralde Nieto Acciones de Contraloría Ciudadana 
Realizadas en la Comunidad de  San Gregorio 
Atlapulco, Xochimilco, D.F. 

Mejor experiencia 
comunitaria 

 
Fuente. Contraloría General del Distrito Federal, 
Dirección General de Contralorías Ciudadanas 

 
El 30 de octubre, se llevó a cabo la ceremonia de premiación en donde se 
entregaron los reconocimientos y apoyos económicos a los ganadores de las dos 
categorías: al primer lugar 10,000.00, el segundo lugar 6,000.00 y el tercer lugar 
4,000.00 pesos. El trabajo titulado “Contralores cibernéticos: Una propuesta 
para una mejor participación ciudadana dentro de la Contraloría General del 
Distrito Federal”, elaborado por las ciudadanas Paulina Gabriela Delgado Rojas y 
Elizabeth Granados Berumen, obtuvo el tercer lugar de la segunda Categoría del 
Premio a nivel nacional, el cual fue entregado en la ciudad de Tulúm, Quintana 
Roo, el día 8 de Noviembre, durante la Reunión Nacional de Contralores. 
 
 
7.1.8 Acreditación de contralores ciudadanos 2012 
 
El 14 de junio de 2012, se llevó a cabo la acreditación de 250 Contralores 
Ciudadanos en Agencias del Ministerio Público, en Obras y Adquisiciones y a 
Contralores Ciudadanos Comunitarios. El magno evento estuvo presidido por el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Contralor General del Distrito Federal y el 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal. La ceremonia se llevó a cabo 
en el histórico Ex Convento de San Hipólito. 
 
 
7.1.9 Supervisión y difusión de la legalidad electoral 
 
Durante el pasado proceso electoral efectuado en el mes de julio de 2012 y como 
parte de la coordinación con la Federación y con la finalidad de proporcionar 
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información básica a la ciudadanía y a los servidores públicos, sobre los delitos 
electorales, la prevención y su denuncia, se realizaron las siguientes acciones: 
 
Elaboración de materiales informativos.- Para ello se elaboraron materiales 
informativos (trípticos, un manual para Contralores Ciudadanos y un disco 
compacto) que fueron repartidos entre la ciudadanía y los servidores públicos de 
la Administración Pública Local.  
 
Jornadas de Prevención de Delitos Electorales.- En las 16 delegaciones 
políticas y en 7 dependencias y 7 entidades de Gobierno del Distrito Federal. Para 
cumplir con ese objetivo, se capacitó a los Contralores Ciudadanos para que 
replicaran la información y se contó con la participación de 42. 
 
Visita a Dependencias y Entidades.- Se entregó un paquete cuyo contenido fue 
un DVD con el audiovisual sobre la Jornada Electoral y folletería sobre los Delitos 
Electorales para ciudadanos y para Servidores Públicos. En el 75% de éstas 
visitas, los equipos de trabajo fueron recibidos por los titulares. Se visitaron un 
total de 71 oficinas de gobierno. 
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Cuadro Resumen Jornadas Ciudadanas para la Prevención de Delitos Electorales 
en Delegaciones Cuadro resumen de resultados 

 

Delegación Fecha 

Apoyos 
delegacionales 

para 
Promoción y 

Difusión de las 
Jornadas 

Actividad en 
Módulos 

Informativos 

Lugar y No. de 
Asistentes a 

Sesión 
Informativa 

Autoridades que asistieron 

Iztacalco 14 de 
junio 

Colocación de 
Manta. 
 
Publicación en su 
Página web. 

Distribución de 
150 volantes y 
trípticos 
 
 

Salón de 
Audiencias del 
edificio 
delegacional.  
 
Asistencia: 
90 personas. 
 
Se les 
distribuyeron 
trípticos y un 
DVD con el 
Curso 
audiovisual de 
Blindaje 
Electoral.  

Jefe Delegacional, acompañado 
de Directores Generales 
 
 

Coyoacán 14 de 
junio 

Publicación en su 
Página web. 

Distribución de 
150 volantes y 
trípticos. 
 
Atención de 
consulta de 20 
ciudadanos. 

Foro Enrique 
Alonso  
 
Asistencia: 
40 ciudadanos. 
 
Se les 
distribuyeron 
trípticos y un 
DVD con el 
Curso 
audiovisual de 
Blindaje 
Electoral. 

Representante de la Dirección 
de Quejas y Denuncias de la 
Contraloría General 

Miguel 
Hidalgo 

15 de 
junio 

Colocación de 
Manta. 
 
Periódico Mural. 
 
Publicación en su 
Página web. 

Distribución de 
300 volantes y 
trípticos 
 
Atención de 
consulta de 40 
ciudadanos. 

Auditorio 
delegacional  
 
Asistencia: 
40 ciudadanos. 
 
Se les 

Representante de la Dirección 
de Quejas y Denuncias de la 
Contraloría General y el Director 
de Servicios Generales  
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 distribuyeron 
trípticos y un 
DVD con el 
Curso 
audiovisual de 
Blindaje 
Electoral. 

Milpa Alta 15 de 
junio 

Perifoneo para 
invita a los 
habitantes de los 
diversos pueblos 
a la Sesión 
Informativa. 
 
Esta Delegación 
no subió el banner 
a su página web. 
 

Distribución  
volantes y 
trípticos 
 
Atención de 
consulta de 25 
ciudadanos. 
 
 
 

Foro Cultural 
CALMECAC  
 
Asistencia: 
45 ciudadanos. 
 
Se les 
distribuyeron 
trípticos y un 
DVD con el 
Curso 
audiovisual de 
Blindaje 
Electoral. 
 

Director General de Jurídica y 
Gobierno  
 
Representante de la Dirección 
de Quejas y Denuncias de la 
Contraloría General; 
 
 

Venustiano 
Carranza  

18 de 
junio 

Distribución de 
volantes a la 
ciudadanía. 
 
Publicación en su 
página web. 

Distribución de 
500 volantes y 
200 trípticos. 
 
Atención de 
consulta de 
30 personas 
que solicitaron 
informes.  
 
Se atendió una 
denuncia que 
fue canalizada a 
la Contraloría 
Interna de la 
Delegación.  

Centro Carranza  
 
Asistencia: 
165 ciudadanos. 
 
Se les 
distribuyeron 
trípticos y un 
DVD con el 
Curso 
audiovisual de 
Blindaje Electoral 
 

Subdirector de Capacitación e 
Inducción Comunitaria y la JUD 
de Auditoría de la Contraloría 
Interna de la Delegación. 
 
 

Azcapotzalco 
 
 

18 de 
junio 

Distribución  de 
volantes, carteles. 
 
Colocación de 
manta en la 
explanada 
delegacional.  
 
Publicación en su 
página web. 

Distribución de 
120 trípticos. 
 

Videoteca, 
ubicada en la 
explanada 
delegacional.  
 
Asistencia: 
97 ciudadanos. 
 
Se les 
distribuyeron 

Director General de Jurídica y 
de Gobierno, acompañado de 
un grupo de servidores públicos 
de las diversas áreas de la 
Delegación. 
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trípticos y un 
DVD con el 
Curso 
audiovisual de 
Blindaje Electoral 

Cuajimalpa 19 de 
junio 

Distribución  de 
volantes en la 
Explanada 
Delegacional. 
 
Publicación en su 
página web. 

Distribución de 
600 volantes y 
400 trípticos 
 
Atención de 
consulta de 
15 ciudadanos 
que solicitaron 
informes.  
 

Teatro Morelos  
 
Asistencia: 
40 ciudadanos. 
 
Se les 
distribuyeron 
trípticos y un 
DVD con el 
Curso 
audiovisual de 
Blindaje Electoral 
 

Director General de Desarrollo 
Social; Director General de 
Servicios Urbanos; el Director 
Ejecutivo de Participación 
Ciudadana y el  
SubdirectordeAuditoriaOperativa 
de la Contraloría Interna. 

Magdalena 
Contreras 

20 de 
junio 

Mantas y carteles 
informativos que 
fueron colocados 
en sitios 
estratégicos  
 
Publicación en su 
Página web del 
banner diseñado 
por la Dirección 
General de 
Contralorías 
Ciudadanas. 
 

 Auditorio 
Emiliano Zapata  
 
Asistencia: 
35 ciudadanos. 
 
Se les 
distribuyeron 
trípticos y un 
DVD con el 
Curso 
audiovisual de 
Blindaje 
Electoral.  

El Director General de Jurídica y 
Gobierno y el  Director General 
de Administración.  
 
 

Iztapalapa 20 de 
junio 

Elaboración de 
cuatro mantas que 
colocó en diversos 
puntos de la 
explanada 
delegacional.  
 
Volantes para la 
promoción de la 
Sesión 
Informativa.  

 
Publicación en su 
página web. 

Atención de 
consulta de 
45 ciudadanos 
que solicitaron 
informes.  
 

Auditorio del 
Centro Social 
Villa Estrella  
 
 
Asistencia: 
20 ciudadanos. 
 
Se les 
distribuyeron 
trípticos y un 
DVD con el 
Curso 
audiovisual de 
Blindaje 
Electoral. 

Jefa de Unidad Departamental 
de Análisis y Elaboración de 
Proyectos, quien dio la 
bienvenida  
 
Además, asistió la Subdirectora 
de Quejas y Denuncias  
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Álvaro 
Obregón 

21 de 
junio 

Volantes para la 
promoción de la 
Sesión 
Informativa.  

 
Publicación en su 
página web. 

Atención de 
consulta de 
8 ciudadanos 
que solicitaron 
informes.  
 

Teatro de la 
Juventud 
 
Asistencia: 
120 ciudadanos. 
 
Se les 
distribuyeron 
trípticos y un 
DVD con el 
Curso 
audiovisual de 
Blindaje 
Electoral. 

Director Ejecutivo de 
Participación Ciudadana y 
Zonas Territoriales y los 
Directores Territoriales. 

Fuente. Contraloría General del Distrito Federal, 
Dirección General de Contralorías Ciudadanas 
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Delegación Fecha 

Apoyos 
delegacionales para 

Promoción y 
Difusión de las 

Jornadas 

Actividad en 
Módulos 

Informativos 

Lugar y No. de 
Asistentes a Sesión 

Informativa 

Autoridades que 
asistieron 

Cuauhtémoc 21 de 
junio 

Elaboración de tres 
mantas que colocó en 
diversos puntos de la 
explanada 
delegacional.  
 
300 volantes para la 
promoción de la 
Sesión Informativa.  

 
Publicación en su 
página web.  

Atención de 
consulta de 
60 ciudadanos 
que solicitaron 
informes.  
 

Auditorio delegacional 
 
Asistencia: 
195 ciudadanos. 
 
Se les distribuyeron 
trípticos y un DVD con 
el Curso audiovisual de 
Blindaje Electoral. 
 

Encargado de 
Despacho de la 
Jefatura 
Delegacional, 
Directores 
Generales de 
Desarrollo Social, 
Participación 
Ciudadana y 
Gestión Social y el 
Coordinador de 
Asesores. 

Tláhuac 22 de 
junio 

Volantes para la 
promoción de la 
Sesión Informativa.  

Se invitó a los 
ciudadanos a 
participar en la 
sesión 
informativa 

Sala de Artes 
 
Asistencia: 
150 ciudadanos. 
 
Se les distribuyeron 
trípticos y un DVD con 
el Curso audiovisual de 
Blindaje Electoral. 

Encargada de la 
Oficina 
Delegacional en 
Tláhuac y la 
Directora General 
de Jurídica y 
Gobierno. 

Gustavo A. 
Madero 

22 de 
junio 

Elaboración de una 
manta que se colocó 
en la explanada 
delegacional.  
Volantes para la 
promoción de la 
Sesión Informativa.  
Publicación en su 
página web. 

Se invitó a los 
ciudadanos a 
participar en la 
sesión 
informativa 

Auditorio Quetzalcóatl. 
 
Asistencia: 
153 ciudadanos. 
Se les distribuyeron 
trípticos y un DVD con 
el Curso audiovisual de 
Blindaje Electoral. 

Directores 
Generales de 
Administración, 
Desarrollo 
delegacional e 
Integración 
Territorial y 
Planeación y 
Evaluación de 
Proyectos y 
Programas 

Xochimilco 25 de 
junio 

Elaboración de dos 
mantas que colocó en 
diversos puntos de la 
explanada 
delegacional.  
 
Volantes para la 
promoción de la 
Sesión Informativa.  

 
Publicación en su 

Se invitó a los 
ciudadanos a 
participar en la 
sesión 
informativa 

Auditorio delegacional  
 
Asistencia: 
63 ciudadanos. 
 
Se les distribuyeron 
trípticos y un DVD con 
el Curso audiovisual de 
Blindaje Electoral. 

Coordinador de 
Asesores 
de la 
Delegación
. 
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página web. 

Tlalpan 25 de 
junio 

Elaboración de dos 
mantas que colocó en 
diversos puntos de la 
explanada 
delegacional.  
 
Volantes para la 
promoción de la 
Sesión Informativa.  

 
Publicación en su 
página web. 

Atención de 
consulta de 
15 ciudadanos 
que solicitaron 
informes.  
 

Casa Frissac 
 
Asistencia: 
170 ciudadanos. 
 
Se les distribuyeron 
trípticos y un DVD con 
el Curso audiovisual de 
Blindaje Electoral. 

Director General de 
Cultura. 

Fuente. Contraloría General del Distrito Federal, 
Dirección General de Contralorías Ciudadanas 
 
 
7.2 Transparencia 
 
 
7.2.1 Oficina de Información Pública  
 
La Contraloría General atendió los procesos y actividades relacionados con la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública así como lo correspondiente a 
la Protección de Datos Personales. Esta dependencia aplicó en tiempo y forma los 
procesos relativos a las obligaciones de las leyes antes referidas, con un impulso 
renovado hacia la capacitación y reorganización de procesos para la debida 
atención de las solicitudes. 
 
En el periodo de abril de 2012 al 31 de marzo de 2013, se atendieron un total de 
1883  solicitudes de información pública, de las cuales  48 son  procesos relativos 
al ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de 
Datos Personales, de los cuales, en su mayoría correspondió a solicitudes de 
acceso a información relacionada con los exámenes que realiza la Coordinación 
General de Evaluación y Desarrollo Profesional; así como datos de orden 
administrativo; información puesta a disposición de los solicitantes y resguardada 
conforme a las normas del ramo.  
 
Durante el periodo diciembre de 2012 – marzo 2013 se atendieron un 
total de 666 solicitudes de Información Pública y 16 correspondieron a 
solicitudes de acceso a Datos Personales.  
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Los temas más recurrentes dentro de las solicitudes realizadas a la 
Contraloría, se encuentran las relativas a: 
 

• Procedimientos 
• Quejas y denuncias en las diversas Contralorías Internas, así 

como en la Contraloría General 
• Procesos de selección de servidores públicos 
• Localización de documentales relativas a manuales y 

organigramas 

De las 1,883 solicitudes de información pública, (de abril 2012 al 31 de marzo 
2013) únicamente se consideraron de acceso restringido 158, siendo sujetas al 
proceso de clasificación en sus modalidades de Reservada y Confidencial 
conforme a lo establecido en la normatividad, representando ello, menos del 8.4% 
del total de la información requerida a esta dependencia.  
 

En el periodo referido (abril 2012 – marzo 2013) se recibieron 31 recursos de 
revisión, de los cuales: 

 

20 Fueron sujetos de confirmar la respuesta otorgada 

7 Ordenó la modificación de la respuesta otorgada 

4 Se encuentran en proceso 

Se atendieron 32 consultas jurídicas en el Módulo de Atención a los Procesos de 
Transparencia y Datos Personales.  
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7.2.2 Transparencia en portales de Internet del Gobierno del Distrito Federal 
 
 
 
 
6.2. Transparencia en portales de Internet del Gobierno del Distrito Federal 
 
En agosto de 2012 se liberó el Portal de Internet InnovarDF - www.innovar.df.gob.mx., su 
objetivo es acercar a la ciudadanía las prácticas y proyectos más innovadores por parte 
de las dependencias y entidades de la administración, registrados en el Programa de 
Innovación Ciudadana y Modernización Gubernamental 2010-2012 (PROIM). Se ofrecen 
herramientas de asesoría especializada con expertos para la vinculación y transferencia 
de modelos y casos de éxito, así como las herramientas de participación y 
retroalimentación, como son el glosario de la innovación (Wiki), el “Ideario” (Google 
Moderator para el registro y ranking de ideas innovadoras) y las comunidades Web 2.0, 
en las que los enlaces y responsables de innovación en las dependencias y la ciudadanía 
pueden intercambiar opiniones e información sobre proyectos y casos de éxito afines al 
tema. 
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Portal “InnovarDF” – www.innovar.df.gob.mx (Agosto 2012) 

 

Fuente. Contraloría General del Distrito Federal, 
Coordinación General de Modernización Administrativa. 

 
De igual forma, en octubre de 2012 se publicó el Portal de Internet Datos Abiertos (Open 
Data) - www.datosabiertos.df.gob.mx. Su objetivo es acercar a la ciudadanía las bases de 
datos de las dependencias y entidades del Gobierno de la Ciudad, presentados en 
cédulas informativas que incluyen la descripción del conjunto de datos, la dependencia 
responsable, su posible utilidad, los archivos de descarga en diferentes formatos y las 
prácticas similares en otros países de información similar.  
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Portal “Datos Abiertos” – www.datos.df.gob.mx (octubre 2012). 

 

Fuente. Contraloría General del Distrito Federal, 
Coordinación General de Modernización Administrativa. 
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A continuación se incluye una relación de otros portales desarrollados entre abril de 2012 
y marzo de 2013. 
 
Tipo de portal Portal Descripción 

Institucional 

Portal de la Contraloría 
General del Distrito 
Federal versión 2013 

Portal oficial de la Contraloría General del 
Distrito Federal. 
Dirección: www.contraloria.df.gob.mx 

Procuraduría Social - 
PROSOC 

Sitio oficial de la PROSOC. 
Dirección: www.prosoc.df.gob.mx 

Agencia de Protección 
Sanitaria del Distrito 
Federal 

Sitio oficial de la Agencia de Protección 
Sanitaria. 
Dirección: 
www.agenciaproteccionsanitaria.df.gob.mx 

Servicios Metropolitanos 
S.A de C.V. (SERVIMET) 

Sitio oficial de la Agencia de SERVIMET.                                       
Dirección: www.servimet.df.gob.mx 

Micrositios 
informativos y 

campañas  
6to. Informe de Gobierno 

Micrositio oficial del 6to. Informe de 
Gobierno. 
Dirección: www.informe.df.gob.mx 

Fuente. Contraloría General del Distrito Federal, 
Coordinación General de Modernización Administrativa. 
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Portales de Internet desarrollados entre abril de 2012 y marzo de 2013. 

Contraloría General del Distrito Federal v.2013 Procuraduría Social del Distrito Federal 

 

 

 
SERVIMET, S.A. de C.V. Agencia de Protección Sanitaria del 

Distrito Federal 

(*) 
 

 
 

Fuente. Contraloría General del Distrito Federal, 
Coordinación General de Modernización Administrativa. 
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De diciembre de 2012 a marzo de 2013se realizaron ajustes al Portal Ciudadano del 
Gobierno del Distrito Federal, en lo relativo a la nueva imagen institucional de la Ciudad 
de México y a la inclusión de información actualizada sobre el Jefe de Gobierno y su 
gabinete. 
 

Ajustes al Portal Ciudadano del Gobierno del Distrito Federal – 
www.df.gob.mx(Diciembre 2012 - Marzo 2013) 

 
 

Fuente. Contraloría General del Distrito Federal, 
Coordinación General de Modernización Administrativa. 
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En marzo de 2013 se concluyó la propuesta del Portal de Internet Anticorrupción – 
www.anticorrupcion.df.gob.mx; cuyo objetivo es difundir los Ejes Estratégicos y Líneas de 
Acción estipuladas en el Plan para la Prevención y el Combate a la Corrupción del Distrito 
Federal, coordinado por la Contraloría General así como sus respectivos avances; 
proveer de una serie de servicios en línea como el módulo de denuncia de actos de 
corrupción así como espacios informativos en la materia, marco normativo, la carta de 
Derechos Ciudadanos y Obligaciones de los Servidores Públicos en la administración; 
iniciativas en otras entidades, indicadores y estadísticas, proveedores y contratistas 
sancionados o inhabilitados, procedimientos para realizar un trámite o solicitar un servicio 
en la ciudad, entre otra información. 
 

Portal “Anticorrupción” – www.anticorrupcion.df.gob.mx (marzo 2013) 

 
Fuente. Contraloría General del Distrito Federal, 

Coordinación General de Modernización Administrativa. 
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8.  Plan para la Prevención y Combate a la Corrupción 
 
8.1  Introducción 
 
El pasado 06 de febrero de 2013, se presentó el Plan de Prevención y 
Combate a la Corrupción en la Ciudad de México, el cual se 
implementa con la participación de todas las áreas del Gobierno del 
Distrito Federal, los órganos legislativos y todos los sectores sociales, 
centrándose en cinco ejes de los que se desprenden trece acciones. 
 
Su objetivo es coadyuvar en la prevención y combate a  la corrupción, 
teniendo como prioridad lograr revertir la apreciación negativa y la 
desconfianza de la ciudadanía hacia las instituciones 
gubernamentales, en una percepción positiva, de un gobierno abierto, 
claro y transparente, decidido a realizar tareas de fondo hacia una 
cultura de ética de servicio público y, en su caso, sancionar los actos 
indebidos de corrupción que cometan los servidores públicos.  
 
 
8.2 Descripción de 5 Ejes Temáticos y 13 Acciones 
 
 
Eje 1: Profesionalización de los Servidores Públicos 
 
 
Acción 1: Realizar evaluaciones al personal de ingreso y 
promoción como parte de su formación, profesionalización y 
evaluación del desempeño. 
 
A partir del 15 de enero del 2013, se estableció un nuevo esquema 
para la evaluación de los servidores públicos en su ingreso, promoción 
y desempeño, estableciendo los siguientes parámetros de resultados: 

 
a. No, por insuficiencia por no cubrir el perfil requerido. Esta 

condición llevará a otras etapas en la evaluación. 
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b. Si, Perfil con restricciones, se propone una contratación 
condicionada a cubrir en cierto período con los aspectos 
detectados como debilidades o carencias profesionales.  

c. Si, Perfil con observaciones, se propone una 
contratación con ciertas condiciones o requisitos que 
deberá cubrir en un período determinado. 

d. Si, Perfil notable. 
e. Si, Perfil Extraordinario, el mejor para la función.  

 
Con la aplicación de dichos parámetros de resultados, se busca 
detectar debilidades, habilidades y factores de riesgo en los 
servidores públicos, a fin de fomentar el desarrollo profesional, con 
observaciones o restricciones que conlleven a la mejora del factor 
humano. Para la obtención de dichos resultados, se aplican las 
evaluaciones psicométricas, el cuestionario socio-económico, un 
cuestionario médico, una entrevista, así como la evaluación curricular. 
 
Cabe precisar que para puestos de mayor confianza, o que por su 
naturaleza se encuentren en contacto con recursos financieros, 
materiales, adquisiciones, manejo de información, entre otros, además 
se aplican los exámenes de entorno social, toxicología y poligrafía, lo 
que genera una prevención para la corrupción.  
 
Como parte del desarrollo profesional, es indispensable dar 
seguimiento a los servidores públicos evaluados, a fin de verificar que 
se dio cumplimiento a las observaciones y recomendaciones 
realizadas en su ingreso, por ello se tiene entre otros objetivos dar 
seguimiento a dichas recomendaciones y observaciones, así como 
establecer una matriz para evaluar el desempeño del servidor público. 
 
 
Acción 2. Diseñar e impartir Curso de Ética Pública y 
responsabilidades administrativas y penales (en línea), mediante 
los conceptos tecnológicos tales como aulas virtuales que 
permitan el acceso de manera masiva a los servidores públicos 
de las áreas sensibles tales como seguridad, administración de 
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presupuestos y atención al público. De igual manera, cursos de 
Técnica Normativa, Adquisiciones y Obra Pública. 
 
El Curso de Ética Pública en Línea, proporcionará capacitación a 
12,735 servidores públicos de estructura de mandos medios y 
superiores del Gobierno del Distrito Federal, sobre los valores 
asociados a la cultura de la ética en la función pública, utilizando las 
tecnologías de la información y comunicación a efecto de que cada 
funcionario disponga de un aula virtual que le permita acceder al curso 
en cualquier momento. El curso estará conformado por 16 sesiones 
con una duración aproximada de 60 minutos. A la fecha se cuenta ya 
con la plataforma creada en ambiente web y el 75% de los contenidos 
diseñados y en proceso final de programación. 
 
En lo que hace a los cursos en línea, se cuenta con los programas, 
contenidos y materiales iniciales, por lo que se encuentran en fase de 
desarrollo y habilitación de la infraestructura tecnológica necesaria 
para su puesta en marcha; los temas propuestos para esta modalidad 
son: Responsabilidades de los Servidores Públicos, Adquisiciones, 
Técnica Normativa y Obra Pública. 
 
En materia de capacitación presencial, se impartieron diversos cursos 
a Contralores Internos, Subdirectores y Jefes de Unidad 
Departamental de las Contralorías Internas en Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, en temas tales 
como: Marco Jurídico de la Contraloría General, Auditoría, 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
Atribuciones de las Delegaciones, Manifestaciones de Construcción, 
Afirmativa Ficta, Introducción al Derecho de Acceso a la Información 
Pública en el Distrito Federal, e Introducción a la Protección de los 
Datos Personales en el Distrito Federal. 
 
Los cursos presenciales que se ofertarán a otras áreas de la 
Administración Pública a mediados del año son: Adquisiciones, 
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Técnica Normativa y Obra Pública, todos ellos en la Escuela de 
Administración Pública del Distrito Federal. 
Acción 3: Elaborar, suscribir y difundir la Carta de Obligaciones 
de los Servidores Públicos. 
 
La Carta de Obligaciones de los Servidores Públicos tiene el propósito 
de ser un instrumento que reafirme el compromiso de la presente 
administración con la mejora en la atención a la ciudadanía, 
empezando por la reivindicación del servicio público. Dicha carta 
consta de tres apartados: 
 

1. El primer apartado compromete al servidor público a 
salvaguardar los valores y principios de legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus 
funciones. 

2. El segundo explica al funcionario, cómo estos valores se 
transforman a su vez en responsabilidades y por lo tanto su 
incumplimiento conlleva una sanción. 

3. El último describe cuáles son las principales obligaciones del 
servidor público. 

 
Se presentó la propuesta de estrategias de difusión que incluye: 
 

A. Publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de la 
Circular, por la cual se da a conocer la carta, así como la 
obligación de las dependencias órganos desconcentrados, 
órganos político administrativos y entidades que integran la 
Administración Pública del Distrito Federal, para su difusión en 
las páginas de internet mediante la creación de un banner, así 
como en las oficinas, módulos, ventanillas de atención al público 
a través de carteles, folletos y/o trípticos, en un plazo de noventa 
días naturales a partir de su publicación. 

B. Adicionalmente se solicitará que los titulares de los entes 
públicos recaben la suscripción de la Carta de Obligaciones de 
los Servidores Públicos de forma individualizada, por la que 
adquieren el compromiso de cumplimiento; asimismo, se 
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solicitará que previo al nombramiento de servidores públicos de 
nuevo ingreso, se obtenga de igual forma, la suscripción de la 
Carta; éstos documentos deberán enviarse a cada una de las 
Contralorías Internas en las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades. 

 
 
 
Eje 2: Fortalecimiento de la fiscalización y control interno 
 
 
Acción 4. Rotar al personal de los órganos internos de control y 
designar a nuevos Contralores Internos en Dependencias, 
Entidades y Delegaciones. 
 
La Contraloría General, procedió a valorar la experiencia, desempeño 
y profesionalización del personal que ocupaban la titularidad de las 
Contralorías Internas, y determinó prudente aprovechar sus 
conocimientos siendo necesaria su rotación a otras Contralorías 
Internas.  
 
Asimismo, se realizó la incorporación de nuevos Contralores Internos 
en las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades, valorando su perfil académico y profesional, lo que en 
consecuencia, permite mantener un enfoque de vigilancia desde una 
perspectiva libre de vicios y costumbres, respecto al desarrollo de las 
actividades de las Unidades de Gobierno. 
 
Como parte de estas acciones, el Jefe de Gobierno tomó protesta a 63 
Contralores Internos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades. 
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Acción 5.Aplicar Programas Mensuales Preventivos;  
 

En relación a la aplicación de Programas mensuales Preventivos 
se han realizado acciones en los siguientes rubros:  

 
 Seguimiento al presupuesto aplicado para prestadores de 

servicios.- La Contraloría General inició la verificación aleatoria 
a las contrataciones de prestadores de servicios  con cargo a las 
partidas 1211 y 3301, realizadas por las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades de la 
Administración Pública del Distrito Federal, teniendo como 
principal objetivo que el recurso haya sido registrado, aprobado, 
devengado y ejercido, de conformidad con la normatividad y 
ordenamientos aplicables, así como verificar que el personal 
efectivamente se encuentre prestando los servicios contratados. 

 
 Manifestaciones de construcción.- Actualmente se está 

llevando a cabo el plan de trabajo para la verificación de las 
manifestaciones de construcción, a efecto de verificar que las 
obras realizadas por los desarrolladores o ciudadanos se 
apeguen al Programa General de Desarrollo Urbano y 
normatividad aplicable, con ello logramos dar atención a las 
diversas quejas o denuncias presentadas por la ciudadanía 
respecto a construcciones irregulares. 
 

 Presupuesto participativo.- Se llevará a cabo la verificación al 
cumplimiento de lo señalado en la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal y el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2012, 
comprobando que se hayan realizado las obras y adquisiciones 
conforme a los resultados de la Consulta Ciudadana respecto al 
Presupuesto Participativo y se dará seguimiento al Presupuesto 
Participativo para el ejercicio fiscal 2013. 

 
• Seguimiento al cumplimiento del presupuesto.- En materia 

de programación, presupuestación, ejercicio, contabilidad 
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gubernamental, control y evaluación de los ingresos y egresos 
públicos del Distrito Federal, la Contraloría General durante el 
ejercicio 2013 supervisará el cumplimiento a lo señalado en la 
Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal así 
como la normatividad aplicable al caso. 

 
• Seguimiento a los procesos de las obras públicas.- A efecto 

de dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Obras Públicas 
del Distrito Federal, que tiene como objetivo la verificación 
preventiva de la obra pública, emitiendo recomendaciones por 
escrito, debidamente fundadas y motivadas, precisando los actos 
que se deban llevar a cabo, con la oportunidad que coadyuve en 
la ejecución de la obra pública en sus aspectos de calidad, costo 
y tiempo, la Contraloría General continuará con la verificación de 
los avances físicos financieros de las mismas. 

 
• Seguimiento a programas sociales.- A fin de dar cumplimiento 

al artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 
Federal se continuará con la verificación selectiva de la 
integración de los Padrones de Beneficiarios de los Programas 
Sociales que ejecutan las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades de la 
Administración Pública del Distrito Federal y su cumplimiento en 
relación con la legislación aplicable. Asimismo se continuará 
asistiendo en los eventos de entrega de beneficios respecto a los 
Programas Sociales otorgados por las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades de la 
Administración Pública del Distrito Federal. 
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Eje 3: Mejora regulatoria y simplificación administrativa 
 
 
Acción 6. Renovar el Catálogo Único de Trámites y Servicios en 
Línea, además de incrementar el número de trámites que puedan 
realizarse completamente en línea; promover un modelo de 
gestión gubernamental a favor de la ciudadanía, acompañado de 
un sistema de evaluación del desempeño en la atención de 
trámites y servicios. 
 
La fase de actualización del Catálogo Único de Trámites y Servicios y 
homologación con el Manual de Trámites y Servicios al Público del 
Distrito Federal del 2012, concluyó el 28 de Febrero del año en curso. 
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Tabla de resultados de la fase de actualización del CUTS 

 
Manual de Trámites y 

Servicios al Público del 
Distrito Federal 

Catalogo Único de Tramites y Servicios 

 
Problemática  

• El Manual de trámites y servicios contenía las cedulas desactualizadas 
• El sitio web www.tramitesyservicios.df.gob.mx presentaba problemas de 

programación lo que impedía visualizar la información de manera correcta. 

El Manual contenía 290 
trámites y servicios. 

El CUTyS contenía 495 trámites y 
servicios, y las cédulas referenciaban a la  

publicación del manual del 2003. 
 
 

Acciones que se 
realizaron en el proceso 

de Homologación 

• Se realizó un diagnóstico minucioso del contenido del Manual así 
como del Catálogo.  

• Derivado del diagnóstico se llevó a cabo la actualización para que 
los 290 trámites y servicios incluidos en el MTyS 2012 se encuentren 
publicados en el CUTS. 

• En algunos casos, como actas de nacimiento, constancia de uso de 
suelo, etc, en donde el MTYSP contenía errores u omisiones 
legales, se publicaron los formatos actualizados de los sitios web de 
los entes, una vez revisada la legalidad de los mismos. 

• Actualización y corrección de las ligas contenidas en el sitio web 
www.tramitesyservicios.df.gob.mx ya que existían ligas rotas, ligas 
con falta de información y ligas desactualizadas por los entes 
públicos.  

 
 
 
 

Resultado de la Primera 
etapa de homologación 

y actualización.  

REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL TOTAL DE LAS CÉDULAS 
CONTENIDAS EN EL CUTS  

 
DEPENDENCIAS DELEGACIONES 

Trámites 267 Trámites 39 
Servicios 147 Servicios 110 

Total: 414 Total: 149 
 

TOTAL: 563 Cédulas 
 
 
 
 
 

Etapas consecuentes 
en la homologación y 

actualización.  

1. Renovación del CUTS (Marzo-Junio 2013) 
• Gestión con Dependencias para Validación y Actualización de 

Información. 
• Renovación de la imagen y programación 

2.   Promoción del CUTS. (Julio-Diciembre 2013) 
• Estrategia de Promoción y Posicionamiento del CUTS. 
• Actualización Permanente.  

3.  Actualización Permanente del CUTS. (Marzo-Diciembre 2013) 
El Manual contiene 290 

trámites y Servicios 
actualizados, de los cuales 76 

son servicios y 214 son 
trámites. 

El Catalogo Único de Trámites y Servicios 
contiene en total 563 cédulas 

actualizadas.  
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Fuente. Contraloría General del Distrito Federal, 
Coordinación General de Modernización Administrativa. 

 
 
Actualmente continúa el análisis de los trámites y servicios 
susceptibles de implementar en línea para los ciudadanos. 
 
 
Acción 7. Revisar y proponer modificaciones a diversos 
ordenamientos y criterios de norma que por sí solos generan 
dilación en tiempos y complejidad en la obtención del objeto del 
servicio y, consecuentemente, propician desviaciones de la 
conducta del servicio público. 
 
La modificación de ordenamientos jurídicos en la mejora de los 
procesos y procedimientos administrativos, en especial los relativos al 
gasto público contribuye al combate a la corrupción, mediante la 
mejora de procesos de la autoridad, así como para la erradicación de 
requisitos, de procedimientos que generan al ciudadano costos en 
tiempo y en dinero. 
 
Al efecto se propondrán modificaciones legislativas conforme lo 
siguiente: 
 

• Adquisiciones: Sondeo de Mercado, Historial asociado al Padrón 
de Proveedores e incentivos para que el sector privado incorpore 
la Integridad Corporativa en sus actuaciones cotidianas en aras 
de una ética organizacional. 

• Obras Públicas: Historial de contratistas asociados a Registro, 
sanción a supervisión de obra, precio alzado. 

• Uso de Suelo: Cambio de naturaleza de la certificación, 
reingeniería de procesos internos, perfiles, profesionalización de 
servidores públicos. 
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Eje 4: Ciudadanía activa para un mejor ejercicio de Gobierno 
 
Consiste en establecer convenios con escuelas para la difusión y promoción de los 
programas de Contraloría Ciudadana, afín de orecer a la comunidad estudiantil, 
espacios de participación haciendo su servicio social en alguno de los programas; 
con ello se pretende duplicar la existencia de contralores ciudadanos con un perfil 
más especializado en áreas técnicas. 
 
Al respecto, la Dirección General de Contralorías Ciudadanas, ha desarrollado su 
estrategia en  cuatro líneas de trabajo, las cuales se detallan a continuación: 
 
 

1. Convenios de colaboración con instituciones educativas (Servicio 
Social) 

 
En esta materia, se pretende generar convenios de colaboración más extensos 
donde el objetivo sea la realización del servicio social y prácticas profesionales, 
así como también la realización de investigaciones en temas vinculados con la 
Contraloría Ciudadana y asesorías en la elaboración de sus tesis. Al respecto se 
tienen gestiones con 21 instituciones educativas públicas y privadas, entre las que 
destacan la Universidad Nacional Autónoma de México, el Instituto Politécnico 
Nacional y la Universidad Autónoma Metropolitana, actualmente hay 8 convenios 
en revisión. 
 

2. Acreditación  de nuevos Contralores Ciudadanos 
 
a) Contraloría Ciudadana Comunitaria 
 
El día 20 de noviembre del 2012, se capacitaron en la colonia Lomas de Chamizal, 
en la Delegación Cuajimalpa a un grupo de 10 ciudadanos. 
 
A partir del 2013, se han llevado a cabo 7 cursos de capacitación, 5 de ellos 
fueron impartidos en la Contraloría General del Distrito Federal, con una 
participación de 56candidatos. El sexto curso integrado por 16 participantes se 
capacitó en la Delegación Tláhuac. El último curso se realizó en la delegación 
Iztapalapa con 20 ciudadanos. 
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b) Contraloría Ciudadana en Agencias del Ministerio Público 
 
El día 4 de marzo del presente año, en el Instituto de Formación Profesional del 
Distrito Federal, dio inicio el primer curso de esta administración para Visitadores 
Ciudadanos impartido por académicos y docentes de ese Instituto. El curso se 
dividió en dos grupos: uno con la participación de 31 ciudadanos de nuevo ingreso 
y otro con 8 participantes para actualización. 
 
 
c) Contraloría Ciudadana en Adquisiciones y Obras 
 
Asimismo, el 4 de Marzo de 2013, con la participación de la Escuela de 
Administración Pública, inició el Curso de Formación para Contralores Ciudadanos 
aspirantes a participar en el programa de adquisiciones, arrendamientos de bienes 
muebles y contratación de servicios y obras con la participación de 21candidatos. 
 
 
De acuerdo a las acciones descritas anteriormente sobre el establecimiento de 
convenios con instituciones educativas para reclutar estudiantes que participen 
como contralores ciudadanos y el seguimiento a las capacitaciones para 
ciudadanos en general, se pretende aumentar el número de contralores 
ciudadanos de una plantilla actual de 249 a 500 o más para julio del 2013, por lo 
cual se presenta la siguiente tabla que muestra el avance del número de 
contralores ciudadanos adscritos en cada uno de los diferentes programas de la 
Contralorías Ciudadana 
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Estatus de participación de Ciudadanos en los Programas de Contraloría 
Ciudadana a marzo del 2013 

 

Concepto 

Subdirección 
de 

Coordinación y 
Capacitación  
(Programa de 
Contraloría 
Ciudadana 

Comunitaria) 

Subdirección de 
Programación y 

Evaluación                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
(Programa de 
Contraloría 

Ciudadana en 
Agencias del 

Ministerio 
Público) 

Subdirección de 
Regulación e 
Información                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

(Programas de 
Adquisiciones y 

obras) 

TOTAL  

Número de 
Contralores 
Ciudadanos 
Operando por 
Programa  

174 42 33 249 

Programas atendidos 1 1 2 4 

Meta de nuevos 
contralores 
ciudadanos para el 
mes de julio del 2013 

174 42 33 249 

Avance al 31 de 
marzo 

102 39 21 162 

Porcentaje % de 
ciudadanos 
integrados a los 
programas al mes de 
marzo  

59% 90% 64% 65% 

Fuente: Dirección General de Contralorías Ciudadanas 
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3.  Modificación  a las Convocatorias para participar en los Programas  de 
Contraloría Ciudadana   
 
Al respecto se realiza la modificación de las convocatorias de los Programas de 
Adquisiciones, Obras Públicas y Agencias del Ministerio Público con el objetivo de 
incrementar la participación ciudadana, lo cual quedó publicado el día 5 de marzo 
de 2013 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
4.  Programa de Promoción y difusión 
 
Al respecto se han tenido diversas sesiones informativas en las  universidades con 
alumnos que cubren el perfil, con el objetivo de integrarlos a los Programas de 
Contraloría Ciudadana. 
 
Para informar a los ciudadanos, se desarrollan nuevos instrumentos como son 
folletos y carteles de los Programas de Contraloría Ciudadana, asimismo se dan 
pláticas informativas a los integrantes de los Comités de Contraloría Social, de  los 
programas federales invitándolos a participar en los diferentes programas. 
 
Se ha incursionado en los medios masivos de comunicación, como es la radio en 
el Grupo Radio Fórmula, en el que fuimos como invitados con Janett Arceo en el 
programa “Mujer Actual” en la estación 1470 am, el día miércoles 6 de marzo de 
2013, transmitiéndose en vivo en el Distrito Federal. 
 

 
Acción 10: Conformar un Consejo Consultivo integrado por 
ciudadanos y ciudadanas notables para dar seguimiento a las 
estrategias de prevención y combate a la corrupción, evaluando 
la aplicación y resultados del Plan, a fin de proponer al cierre del 
ciclo nuevas líneas de acción. 
 
En la actualidad las instancias públicas de deliberación sobre diversos 
campos de políticas sectoriales entre actores gubernamentales y no 
gubernamentales son instituciones colegiadas. Al respecto se presentó 
proyecto de convenio para la creación y regulación del Consejo 
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Consultivo del Plan de Prevención y Combate a la Corrupción. Se 
cuenta con propuestas de los ciudadanos y ciudadanas notables que 
pudieran integrar dicho Consejo. 
 
 
Acción 11: Elaboración y difusión de la Carta de los Derechos de 
los Ciudadanos. 
 
Si bien la normatividad para el Distrito Federal garantiza diversos 
derechos a los ciudadanos, se consideró importante concentrarlos en 
un solo documento, que esté disponible en todo momento, con un 
lenguaje claro y concreto, para que puedan ser exigibles al momento 
de solicitar la prestación de servicios o información, o bien, al realizar 
algún trámite. 
 
Se pretende oficializar este documento mediante la Publicación en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal de la Circular por la cual se dará a 
conocer la carta, así como la obligación de las dependencias órganos 
desconcentrados, órganos político administrativos y entidades que 
integran la Administración Pública del Distrito Federal, para su difusión 
en las páginas de internet mediante la creación de un banner, así 
como en las oficinas, módulos, ventanillas de atención al público 
mediante carteles, folletos y/o trípticos, en un plazo de noventa días 
naturales a partir de su publicación. La supervisión de la aplicación de 
la circular, estará a cargo de los órganos de control interno de las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades. 
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Eje 5: Innovación tecnológica en la prevención y combate a la 
corrupción 
 
Acción 12: Poner en funcionamiento un Portal Anticorrupción 
(www.anticorrupcion.df.gob.mx). 
 
En Abril de 2013 se lanzará el Portal de Internet Anticorrupción 
www.anticorrupcion.df.gob.mx. Su objetivo es difundir los ejes estratégicos y 
líneas de acción estipuladas en el Plan de Prevención y Combate a la Corrupción 
del Distrito Federal coordinado por la Contraloría General, así como proveer una 
serie de servicios en línea y espacios informativos en materia de corrupción, tales 
como: 

• Sistema de Denuncia Ciudadana. 
• Cartas compromiso con el ciudadano 
• Reunir iniciativas Anticorrupción de los tres niveles de gobierno y de otros 

países. 
• Indicadores y estadísticas de actos de corrupción. 
• Publicar un catálogo de proveedores y contratistas sancionados o 

inhabilitados. 
• Difundir procedimientos para realizar un trámite o solicitar un servicio en la 

ciudad. 
• Cultura de la prevención del combate a la corrupción. 
• Rendición de cuentas al ciudadano. 
• Cursos en línea (como primera fase se desarrolló el curso de 

Adquisiciones). 
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Arquitectura informacional del portal anticorrupción 
 

 
Fuente. Contraloría General del Distrito Federal, 

Coordinación General de Modernización Administrativa. 
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Diseño preliminar del portal anticorrupción 
 

 

Fuente. Contraloría General del Distrito Federal, 
Coordinación General de Modernización Administrativa. 
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Módulo de denuncia ciudadana 
 

 
Fuente. Contraloría General del Distrito Federal, 

Coordinación General de Modernización Administrativa. 
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Apartado de procedimientos para trámites y servicios 
 

 
Fuente. Contraloría General del Distrito Federal, 

Coordinación General de Modernización Administrativa. 
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Acción 13: Desarrollar aplicativos portables para móviles, tablets, etc. que 
permitan a los ciudadanos un fácil acceso a: 

a) Servicios ofrecidos a través del portal, mediante aplicativos específicos 
para consulta de servicios; catálogo de productos y servicios incorporado a 
estos aplicativos, comenzando por los más sensibles a la ciudadanía y que 
son más susceptibles de corrupción. 
 

b) Inicio de quejas y denuncias. 
 

c) Instalación de módulos de consulta de trámites y servicios en distintos 
puntos de la ciudad por métodos electrónicos, a fin de mantener informada a la 
población sobre los trámites sus pronósticos de atención en tiempos de 
atención de los servicios y la gratuidad y/o, en su caso, los costos que pudieran 
existir. 
 

Actualmente ya se tiene desarrollado el Sistema de Denuncia Ciudadana por 
Internet, para móviles y tablets mediante un navegador y una aplicación para el 
sistema operativo Android. 
 
 

9.  Administración Interna de la Contraloría General 
 
 
9.1 Ejercicio presupuestal 
 
Para coadyuvar en el desarrollo de las diversas actividades sustantivas que 
realizan las diferentes áreas de esta Dependencia, es imprescindible contar con 
un buen desempeño del área administrativa, por lo cual en todo momento se ha 
buscado que la administración de los recursos humanos, materiales, financieros e 
informáticos se realice de manera eficaz y oportuna, apegada a los criterios de 
legalidad, honestidad, austeridad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 
transparencia, control y rendición de cuentas. 
 
En el ejercicio 2012, la asignación presupuestal para la Contraloría General se 
constituyó en 336.9 millones de pesos. Cabe señalar que en el periodo Abril-
Diciembre 2012 de acuerdo a las necesidades de operación, las diferentes áreas 
que conforman el Sector Contraloría General, demandaron diversos bienes y 
servicios, por lo que se tuvieron que tramitar los siguientes movimientos: 
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• 18.6 millones de pesos por ampliaciones liquidas de Ingresos Recaudados por 
la Secretaría de Finanzas de los Recursos provenientes de las retenciones del 
5 al millar por concepto del Derecho establecido en el artículo 191 de la Ley 
Federal de Derechos, para cubrir el costo de las adquisiciones de material de 
oficina, gasolina, y otros insumos y servicios necesarios para llevar a cabo las 
acciones de vigilancia, inspección y control de las obras públicas que se 
realicen en el Distrito Federal, entre los que se destacan la contratación de 
Prestadores de Servicios Profesionales y equipo de cómputo. 
 

• 30.3 millones de pesos de ampliación de recursos para complementar el costo 
de la plantilla del personal ya que el presupuesto original autorizado resultó 
insuficiente en el ejercicio 2012. 
 

• 4.4 millones de pesos que resultaron de remanentes y rendimientos financieros 
para la contratación de Prestadores de Servicios Profesionales del FASP 
(Fondo de Aportaciones de Seguridad Pública). 
 

• 1.6 millones de pesos, por reducción líquida de recursos destinados al Fondo 
de Aportaciones de Seguridad Pública “FASP”, se transfirieron a la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, atendiendo al Acuerdo 
que el Secretariado Ejecutivo determinó, en el sentido que no autorizó el uso de 
recursos federales para la estructura ocupacional, ya que únicamente se podía 
cubrir compromisos con recursos locales de cada dependencia, motivo por el 
cual debían ser utilizados en otro rubro de gasto 

 

Se informa que para el año 2013, en el Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal a la Contraloría General le fueron autorizados 349.3 millones de pesos; de 
los cuales al 31 de marzo de este año se tiene un modificado de 359.0 millones de 
pesos y ejercido 69.4 millones de pesos. 
 
Atención y seguimiento de los trámites de contratación y pagos a los Despachos 
Externos para la realización de las Auditorias respectivas. 
 
En relación a los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
del Distrito Federal (FASP) se tramitaron, en el periodo que se indica, recursos 
adicionales para llevar a cabo la contratación de dos empresas quienes realizaron 
la investigación del Servicio de Transporte en la Ciudad de México y, el estudio de 
evaluación institucional para obtener la percepción de los elementos policiales que 
integran las Instituciones de Seguridad Pública, respectivamente; así como para la 
contratación de Prestadores de Servicios Profesionales en apoyo a la estructura 
ocupacional. 
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De acuerdo a las prioridades de la Administración Pública se realizaron acciones 
para apoyar el Programa de Equidad de Género en el periodo que se reporta. 

 
Se realizaron los movimientos presupuestales para la autorización de recursos 
adicionales para cubrir los gastos de arrendamiento y reinstalación de equipos 
informáticos y telefónicos, derivados del cambio de sede de las oficinas que ocupa 
la Contraloría General. 
 
 
 
9.2 Actividades relevantes 
 
 Cambio de domicilio de la Contraloría General.-El día 26 de octubre de 

2012, el entonces Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Marcelo Ebrard 
Casaubon, publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal núm. 1469, el 
Decreto por el cual el inmueble de Av. Juárez núm. 92, el cual era ocupado 
como edificio sede de la Contraloría General, se desincorporó de los bienes 
del dominio público que integran el patrimonio del Distrito Federal para su 
posterior enajenación Ad Corpus a Título Oneroso, en las condiciones más 
favorables para el Distrito Federal. 
 
Por tal motivo, el 15 de noviembre de 2012, se publicó en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal el Aviso por el que se hizo del conocimiento de la 
ciudadanía que el domicilio de la Contraloría General, a partir del 27 de 
noviembre de 2012, será el de Av. Tlaxcoaque núm. 8, Col. Centro, 
Delegación Cuauhtémoc; en el mismo Aviso, se informaron los días de 
suspensión de términos de los procedimientos administrativos que se 
tramitan en esta Dependencia. 
 
De igual manera, se realizó el traslado de la Dirección General de 
Gobernabilidad de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 
Coordinación General de Modernización Administrativa y Coordinación 
General de Evaluación y Desarrollo Profesional a las nuevas instalaciones, 
toda vez que las dos primeras se ubicaban en Av. Fray Servando Teresa de 
Mier núm. 77 (1er y 2º pisos), Col. Centro, y la tercera en Calle San Borja 
núm. 916, Col. Del Valle. 
 

• Cambios en la estructura orgánica.-Se modificó el Dictamen 10/2009 de 
la Contraloría General, que al 4 de diciembre de 2012 contaba con 627 
plazas, y con vigencia del 16 de enero del 2013 quedó un total de 598 
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plazas. Con fecha 16 de enero de 2013, entró en vigor la modificación al 
Dictamen 09/2009 de la Dirección General de Administración, a través de la 
cual, la Coordinación de Recursos Humanos y la Coordinación de Recursos 
Financieros se convirtieron en Dirección de Recursos Humanos y Dirección 
de Recursos Financieros, respectivamente. 
 
En cuanto a la Coordinación de Informática y a la Coordinación de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, éstas se cancelaron y se creó 
la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales, Servicios Generales e 
Informática, a la cual se le adscribieron las Jefaturas de Unidad 
Departamental que pertenecían a esas Coordinaciones.  
 

• Adquisiciones.-Al 31 de octubre de 2012 se realizaron 5 invitaciones 
restringidas a cuando menos tres proveedores; además, se formalizaron 80 
contratos por adjudicación directa, 2 convenios modificatorios y 2 convenios 
de colaboración. 

 
Al amparo del artículo 1° de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal 
se realizaron 13 operaciones con el Servicio Postal Mexicano por importes 
menores para el envío de documentación solicitada por diversas Áreas y se 
formalizaron 11 contratos con Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de 
C.V.; también se realizó una aportación a la Comisión Permanente de 
Contralores Estados-Federación y cursos de capacitación.  

 
Al 31 de marzo de 2013 se realizaron 3 sesiones extraordinarias y una 
ordinaria del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios, permitiendo con ello la formalización de 45 contratos. 

 
Con relación al rubro de ahorros y economías, se obtuvieron en la 
contratación del servicio de limpieza a oficinas, el servicio de mantenimiento 
correctivo a servidores, routers, switches, equipos de hospedaje de 
servicios de red, torres y radios de microondas y la adquisición de 
materiales, útiles y equipos menores de oficina, el servicio de 
mantenimiento a equipo de cómputo. Se  efectuaron a través del 
procedimiento de  invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
por la aplicación del artículo 43 fracción II de la Ley de Adquisiciones para 
el Distrito Federal, mediante el cual los prestadores de servicios y/o 
proveedores mejoraron sus precios. 

 
De igual manera, se realizaron 13 procedimientos que corresponden a 
contrataciones centralizadas y/o consolidadas para la contratación y/o 
adquisición de seguros de vida, vales, papel bond, consumibles de 
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cómputo, combustibles, capacitación, servicio de telefonía convencional, 
servicio de internet, servicio de radio localización, servicio de fotocopiado, 
seguros, servicio de vigilancia y servicio de ensobretado. 

 
• Almacén.- Las actividades que se llevan a cabo en el almacén se derivan 

principalmente en la recepción de material que entregan los proveedores, 
así como en la adecuada administración y entrega de los materiales de 
oficina, consumibles y equipos informáticos a cada una de las áreas 
solicitantes. 

 
Con el propósito de verificar de manera exacta y precisa las existencias 
físicas y consecuentemente evaluar los controles del Almacén Central de la 
Contraloría General del Distrito Federal, se realizaron semestralmente, 
durante el periodo que se reporta, inventarios físicos de existencias de 
bienes. 

 
Se implementó el acopio de cartuchos vacíos en el almacén, a fin de 
cumplir con la normatividad en la materia y obtener posteriormente 
mediante el proceso de venta de desechos plásticos ingresos al Gobierno 
del Distrito Federal. 

 
En marzo de 2012 se implementó un nuevo sistema de almacén que genera 
de manera inmediata los costos monetarios exactos, a fin de determinar el 
valor de las existencias así como mejoras en el proceso de la información. 

 
• Inventarios.-Durante el periodo se realizaron las siguientes actividades de 

actualización de inventario físico en las diferentes áreas de la Contraloría 
General: 

1. Elaboración de cédula censal y resguardos. 
2. Recabar firmas, rotulación y emplacamiento de mobiliario y equipo. 
3. Asignación de mobiliario y equipo a las diferentes áreas. 

 
En el período que se informa de abril de 2012 al 31 de marzo de 2013 se 
realizaron los siguientes traspasos: 
1. De un conmutador de la Procuraduría Ambiental y del Reordenamiento 

Territorial del D.F. a la Contraloría General. 
2. De mobiliario y receptores especiales de la Dirección General de 

Recursos Materiales y Servicios Generales de la Oficialía Mayor a la 
Contraloría General. 
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• Seguridad y Protección Civil.-Se actualizaron los gafetes de acceso del 
personal y visitantes, a fin de garantizar la seguridad en el ingreso a las 
instalaciones del edificio sede. 
De acuerdo al calendario que establece cada año el Consejo de Protección 
Civil del Distrito Federal, se efectuaron los respectivos simulacros, a fin  de 
elevar el nivel de preparación del personal en caso de un siniestro, y en 
caso de sismo se evacuó en varias ocasiones las instalaciones, no 
habiendo ninguna novedad importante. En este mismo rubro, se llevaron a 
cabo cursos de Protección Civil, así como la participación en el Magno 
Simulacro del 19 de septiembre con la participación del personal de 
protección civil de esta Contraloría; también se dieron cursos de 
capacitación a los brigadistas, contando con instructores con la capacidad 
de tercer acreditado; así mismo se distribuyeron circulares, trípticos y 
volantes en materia de protección civil y seguridad. 

 

• Mantenimiento.-Se efectuaron los siguientes servicios de mantenimiento: 

Período Electricidad Plomería Cerrajería Muebles 
de madera Pintura Tabla roca 

 De abril 
de 2012 
al 31 de 
marzo 
de 2013 

249 65 206 8 222 m2 72 m2 

 
A partir del 1º de diciembre de 2012, con el arrendamiento del nuevo edificio sede, 
la mayoría de los trabajos de mantenimiento corren a cargo del arrendatario. 
 

• Vehículos.-Se ha mantenido la asignación de choferes para el traslado de 
servidores públicos y la entrega de correspondencia de Oficialía de Partes, 
asimismo, se programó la asignación de vehículos a las diferentes 
Direcciones, supervisando las reparaciones de los vehículos en los talleres 
de mantenimiento correctivo y preventivo asignados, así como llevando a 
verificar los mismos. 

 
• Oficialía de Partes.-En el periodo que se reporta, se recibieron en la 

Oficialía de Partes de la Contraloría General 31,623 documentos originales 
y 13,283 copias de conocimiento, las cuales se turnaron a la respectivas 
Áreas para su trámite y/o seguimiento. 
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• Servicios Generales.-Se llevó a cabo el control del préstamo de las Salas 
de Juntas en las que se realizan cursos, reuniones de trabajo y eventos; 
incluyendo los respectivos servicios de cafetería. 

 
Se supervisaron los servicios de limpieza, reparación de equipo y mobiliario 
de oficina, fumigación y vigilancia que proporcionan las compañías 
contratadas, llevando a cabo la entrega de la dotación mensual de material 
sanitario a todas las áreas de esta Contraloría General.  Asimismo, se 
coordinó el acceso al estacionamiento del edificio sede. 

 
Se efectuó la adhesión al Programa de Aseguramiento de los Bienes 
Patrimoniales, así como al de Adquisición de los Servicios Consolidados de 
Telefonía Convencional, Celular, Fotocopiado, Combustible, Vigilancia, 
Papel Bond y se elaboraron los Programas Anuales sobre Prevención de 
Riesgos y Atención a Siniestros, así como el Programa de Seguridad a 
Instalaciones, reportando sus avances en forma semestral. 

 
• Informática.-La participación del Área de Informática ha sido de gran 

importancia en el cumplimiento de las metas relacionadas con la 
modernización administrativa de la Contraloría General, cuya participación 
en materia de tecnologías de información y comunicaciones ha permitido 
alcanzar los objetivos de los proyectos comprometidos, así como consolidar 
y mantener en operación los sistemas que han funcionado de manera 
permanente desde pasadas administraciones.En el período que se informa, 
se llevaron a cabo las siguientes actividades: 
 

a) Sistema de Compras Gubernamentales: En coordinación con la Dirección 
General de Legalidad, se ha iniciado el desarrollo de la primera etapa del 
Sistema de Compras Gubernamentales (SICDF), mismo que pretende 
consolidarse dentro de la Administración Pública Local como una 
herramienta para prevenir y erradicar posibles prácticas perniciosas para el 
gasto público. 
 

b) Locatel: Se liberó el sistema de captación de quejas y denuncias a través 
de LOCATEL. 
 

c) Implementación de voz sobre IP: Se instaló en el nuevo edificio sede un 
conmutador con tecnología IP con capacidad de servicio para 500 
extensiones. La implementación y supervisión corresponden a la Dirección 
General de Gobernabilidad de Tecnologías de la Información y 
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Comunicaciones, y el soporte técnico a la Dirección Ejecutiva de Recursos 
Materiales, Servicios Generales e Informática. 

 
d) Mantenimiento a Sistemas: Se da mantenimiento permanente a los 

siguientes sistemas: 
o Locatel 
o Agenda. 
o Honestel. 
o Compilación de Opiniones en Línea. 
o Consultoría Normativa. 
o Contratistas con Atrasos o Deficiencias en Obra Pública. 
o Situación Patrimonial. 
o Control de Gestión. 
o Glosario de Términos Aplicables en el Ámbito del D.F. 
o Proveedores y Contratistas impedidos para participar en Licitaciones 

Públicas. 
o Recursos de Inconformidad interpuestos por Proveedores o 

Contratistas 
o Prontuario Normativo. 
o Sistema de Administración de Intervenciones. 
o Registro de Servidores Públicos Sancionados. 
o Soporte Técnico. 
o Inventarios. 
o Resguardo de equipo de cómputo. 
o Sistema de Sesiones de Órganos Colegiados. 
o Sistema de Almacén. 
o Sistema de Auditoría Superior. 
o Intranet de la Contraloría General. 
o Sistema de Juicios. 
o Sistema de Recomendaciones. 
o Sistema de Compras Gubernamentales. 
o Sistema de Cruce de información. 

 
 
9.3 Administración de documentos y archivos 
 
En el período que se informa, se le dio seguimiento al procedimiento de baja 
documental, por lo cual se procedió al destino final de 14,238 expedientes. Sin 
embargo, el procedimiento de transferencia primaria tuvo que detenerse, toda vez 
que los espacios disponibles se ocuparon con los archivos de las diversas Áreas y 
que no fue posible resguardar en los lugares asignados en el nuevo edificio sede. 
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Por lo anterior, para el ejercicio 2013, se ha iniciado una depuración urgente de los 
espacios ocupados con documentación que han fenecido en sus vigencias 
documentales; por lo cual, esta actividad se considerará prioritaria a fin de 
proceder con el destino final de dichos archivos, y así optimizar los espacios 
disponibles para la guarda documental y facilitar la gestión de archivos con la 
metodología ya aprobada por el Comité Técnico Interno de Administración de 
Documentos (COTECIAD). 
 
Una vez superada esta fase, se retomarán otras actividades que han integrado el 
Programa de Desarrollo Archivístico en ejercicios anteriores, tales como el 
Diplomado en Archivística y la publicación de artículos sobre archivística, a fin de 
compartir con los otros entes públicos del Distrito Federal y con la ciudadanía en 
general, las experiencias y la visión de esta Dependencia en cuestión de 
administración de documentos. 
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	Se realiza el levantamiento de con las encuestas que evalúan el servicio en las 5 Direcciones Generales que integran la Consejería Jurídica del Distrito Federal 
	1
	El instrumento aplicado consta de 16 reactivos dividido en dos factores y acompañado de una matriz para la evaluación de la oficina. cuenta cada pregunta con una valoración que genera una calificación en torno a estos factores de atención y servicio al público usuario.
	El análisis se divido en dos donde integran la siguientes Direcciones Generales y la clasificación se genera por el tipo de servicio que prestan.
	En este segmento se tiene un universo de 260 encuestas levantadas por los Contralores Ciudadanos
	2
	Registro Civil.
	Registro Público de la Propiedad y el Comercio
	Archivo General de Notarias  
	El segundo segmento tiene un universo de 252  donde suman ambas las 512
	En el siguiente segmento se encuentran las Direcciones que tiene que ver con áreas de detención como son:
	Al respecto se realizaron visitas aleatorias a 28 Oficinas donde alberga a los Jueces Cívicos en la Ciudad.
	La Dirección Ejecutiva de  Justicia Cívica y la  Dirección General de Defensoría de Oficio 
	26 áreas donde se encuentra los Defensores de Oficio. 
	Respecto al Primer segmento  que solo realizan tramites como es el Registro, Registro Público de la Propiedad y el Comercio y Archivo General de Notarias se entrevistaron en un 55% personas que realizaron trámites y un 45% personas que solicitan información 
	Sobre el Perfil de los encuestados tenemos que 
	3
	En el segundo segmento se tiene un espectro más amplio, las personas que solicitan informes cubren un 40%, las víctimas del delito un 17%, hasta lo imputados con un 9%
	Se realizó en este caso un planteamiento tipo foda donde solamente se identifican  sus fortalezas y sus debilidades 
	Se realiza un ejercicio de propuestas de mejora donde se exponen los resultados con los ciudadanos y se integran al informe para las autoridades
	4
	Fueron sujetos de confirmar la respuesta otorgada
	20
	Ordenó la modificación de la respuesta otorgada
	7
	Se encuentran en proceso
	4
	Subdirección de Programación y Evaluación                                                                                                                                                                                                                                                                                                              (Programa de Contraloría Ciudadana en Agencias del Ministerio Público)
	Subdirección de Coordinación y Capacitación  (Programa de Contraloría Ciudadana Comunitaria)
	Subdirección de Regulación e Información                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 (Programas de Adquisiciones y obras)
	TOTAL 
	Concepto
	Número de Contralores Ciudadanos Operando por Programa 
	249
	33
	42
	174
	4
	2
	1
	1
	Programas atendidos
	Meta de nuevos contralores ciudadanos para el mes de julio del 2013
	249
	33
	42
	174
	Avance al 31 de marzo
	162
	21
	39
	102
	Porcentaje % de ciudadanos integrados a los programas al mes de marzo 
	65%
	64%
	90%
	59%
	Mantenimiento.-Se efectuaron los siguientes servicios de mantenimiento:
	Muebles de madera
	Tabla roca
	Pintura
	Cerrajería
	Plomería
	Electricidad
	Período
	72 m2
	222 m2
	8
	206
	65
	249
	 De abril de 2012 al 31 de marzo de 2013




